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PERIÓDICO MODERADO.

K1 ímjvirte de la suscricíjn cu Madrid se abonará en 
efectivo ca la Administración. Kl de la üc provincias 
(id propio luotlo, 6 por luciiude libranzasdelOiro mú- 
luo, ó sellos do correos, y también por letras do exacta 
realización á favor do la Administración; de esta última 
iiDUKira o bien Uaciendo el abono en efectivo en la Ad­
ministración, 30 servirán las suscriciones de Ultramar.

El importe de las suscriciones que se envíen por cual­
quiera clase ile ffiros, so hará por medio de carta certi- 
ncada.

AÑO I. MADRID.— JUEVES 24 DE P^EBRERO DE 1870. NÚM. 13.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

jjgna nos caiusaba ayer tarde presenciar el las­
timoso espectáculo que presentaba la Cámara.

Pil santuario de las leyes, el cenáculo donde 
los padres de la revolución de Setiembre se propo- 
p-'an bacer la felicidad de esta pátria tan desdi­
chada. scp:un ellos, hasta el 29 de Setiembre de 
lg08. se bailaba como de continuo casi desierto, y 
cii vez de debatirse en él los grandes ¡¡roblemas 
niie estaba llamada á resolver la situación revolu­
cionaria, veíase convertida en palenque, donde 
solo era tema de discusión el encono personal y 
la pasioncilla menguada.

Después del despacho ordinario, y mientras la 
casi totalidad de los constituyentes se entretenía 
por los pasillos en hacer política menuda y pegar 
alfilerazos á los que ayer llamaba coaligados y 
hermanos en la hiena oira, el vicepresidente señor 
García Gómez que, á la sazón presidia, anunció la 
continuación del debate sobre autorización para
procesar al Exenm. señor cardenal arzobispo de

po;

Santiago. ______
Confesamos con ingenua sinceridad que oímos 
;eidos de la mayor satisfacciou el razonador y 

bello discurso jironunciado por el Sr. Cisneros, en 
defensa del voto particular formulado por su se­
ñoría. á fin de que la Cámara niegue la autoriza­
ción para proceder contra un diputado, que á la 
cualidad de tal, reúne la de principe de nuestra 
¡o-lesia. en la que figura, con razón, como uno de 
íus más esclarecidos hombres.

ElSr. Cisneros, entrando ya en la parte jurí­
dica. V en lo que de política tener puede esta im­
portante cuestión, probó hasta la evidencia, y con 
argumentos sólidos é irrebatibles, que era una 
loca temeridad poner en tela de juicio la noble y 
djfrna conducta de ese insigne prelado, que no ha 
hecho otra cosa que cumplir con los altos deberes 
que le impone su misión, y enseñar con modera­
ción y templanza á un gobierno desatentado, á 
dónde llega el limite de las facultades que tau 
apasionada y torpemente ba rebasado.

Momentos felicísimos de elocuencia, de esa 
elocuencia que producen en el corazón las firmes 
convicciones y en la cabeza la .sana razón, tuvo 
el Sr. Cisneros, y ahora, tal vez demasiado tarde, 
se convencerá S. S., y con él todos los diputados 
unionistas, de lo peligroso que es el asociarse á 
elementos que llevan en si el gérmen de la des- 
friiccion, pero que no son capaces ni ahora ni nun­
ca de coijíriiir nada bueno, .de encauzar una re- 
voíiicjoii, y de g'oberuar sin odios y sin ven-

So es por tanto extraño que todos los signos 
(le impaciencia (pie algunos pocos diputados hi­
cieran, desoyendo la voz de la razón, los abogara 
la Asamblea, que escuchó con marcadísimas mues­
tras de aprobación el discurso del Sr. Cisneros, 
á quienes muchísimos diputados se apresuraron 
á felicitar apenas le hubo terminado.

¡Ojalá fine aquellos plácemes sean hijos del 
sentimiento de justicia y de amor profundo al 
catolicismo, y no registre mañana la historia, 
para vergüenza de nue.stro país, el hecho de ha­
ber llevado á la barra de los acusados a eminen­
cias por tantos títulos respetables como el carde­
nal Cuesta, á quien España y Europa veneran 
por sus talentos y por sus virtudes!

Poco podemos decir de los discursos de los 
Sres. Coi’onel y Ortiz,y González, (D. Venancio).

He.specto del primero, ya conocen nuo.stros 
lectores su robusta elocuencia y su facilidad á 
prueba de agua y azucarillos, y solo nos resta 
añadir que es sensible, por mucho que sea el des- 
pre.stigio que políticamente hablando alcance 
este Congreso, que se rebajen asuntos importan­
tes hasta el punto de encomendar sn defensa á 
hombres sin autoridad, sin experiencia, y tan de 
escasa edad y exiguas condiciones, como las que 
alcanza el ¡Sr. Coronel y Ortiz, que solo cuenta 
entre sus méritos el de ser hijo político del asen­
dereado ministro' de Ultramar.

FOLLETIN.

EL SIERVO.

II.

El fraile se sonrió.
—El conde Raúl no es más que un hombre, dijo; 

y no.sütros nos atrevemos á hablar á Dios. Enséna- 
nie el camino, niña, y sobre todo apresúrate, por­
que la justicia de los señores es ex¡)editiva y po­
dríamos llegar tarde.

Estas palabras hicieron extremecer á Catali- 
que echó á correr bácia el castillo delante 

del monje, que apenas podía seguirla, tardando 
poco en distinguir las torres de la mansión feudal. 
I'U joven levantó los ojos aterrorizada á las hor­
cas que coronaban la torre principal; pero solo 

îó en ellas los esqueletos de dos ladrones ahorca­
dos el año anterior por órdeii de Ranl. Su cora­
ron se dilató y continuó su camino con paso más 

•rápido.
El castillo feudal de Relié era de construcciou 

meciente, y nada de lo que constituía entonces el 
^rtede la defensa había sido olvidado por el arqui­
tecto que lo había dirigido. Tenia tres recintos 
guarnecidos de torres, almenas y aspilleras, re­

cados cada uno de un foso con puente levadizo, 
u el centro del último recinto se elevaba la torre 
el homenaje, también defendida por un foso y 

per un ra.strillo siempre levantado.
Allí era donde se custodiaban los archivos, las

No es, pues, de extrañar que S. S. no contes­
tara á ninguna de las razones expuestas por el 
Sr. Cisneros; pero que en cambio nos contara al­
gunos pasajes del Quijote, que si no venían al 
caso, ni aun traídos por los cabellos, como dijo 
muy oportunamente el mismo Sr. Cisneros, el 
novel diputado los traía muy preparaditos, y era 
menester vaciarlos á toda costa, siquiera para 
no sufrir uua indigestión, que á todos es de mal 
efecto y al Sr. Coronel debe ser de fatalísimos 
resultados.

En cuanto al Sr. González, habló muy poco, 
dijo ménos, y antes de terminarse, ni con mucho, 
las horas de reglamento, pidió y obtuvo la vénia 
del presidente para continuar otro dia.

S. S. sin duda necesita ¡ircpararse; pero nos­
otros le aconsejaríamos, á fuer de adversarios 
leales, que de.si,sta de su propósito, si no quiere 
que su auditorio termine por echar uno de esos 
agradables sueños de que siempre es precursora 
la monótona é insoportable elocuencia del direc­
tor de comunicaciones.

Eli Congreso acordó que anoche no hubiera 
sesión.

LAS INTRIGAS DE PALACIO.

En nuestro primer artículo sobre esta 
materia demostramos, con razón y con hechos, 
la irresponsabilidad de la reina, moral y le­
gal, en todos los cambios y acontecimientos 
que, siendo causados por la intemperancia y 
por la miseria de los hombres públicos, se ha 
pretendido por los revolucionarios achacar á 
doña Isabel II.

Hay ad«más otras consideraciones supe­
riores, más palpables, más convincentes aún 
en abono de nuestra opinión, y en apoyo y 
corroboración de que los ingratos que quieren 
escudarse, acusando á la reina de lo que ellos 
han hecho constantemente, no tienen ni aso­
mo de fundamento en lo que ahora dicen por 
disculpa.

En 1840 se hizo una revolución contra la 
ilustre, la bondadosa, la por tantos títulos 
querida de los españoles, reina gobernadora. 
Sucedió poco más ó ménos como ahora. Los 
mismos insultos, las mismas dcslealtades, las 
mismas malas pasiones, idénticas acusa­
ciones.

Se confirió la regencia del reino al du­
que de la Victoria. La dignidad real la tuvo 
y la desempeñó un hombre mayor de veinti-

ni‘> voaioocIoa* o*fv lo»
civil, un hombre nacido del pueblo, y procla­
mado por el pueblo y el ejército, según se de­
cía. El trono estaba ocupado por un hombre 
hecho y derecho; y esto hombre no era Bor- 
bon. ¿No es este el ejemplo que queréis? ¿No 
es este el supremo bien? ¿No es este el deside- 
ratum á que se aspira? Pues ya le hemos te­
nido. Ya hemos tenido ese rey democrático, 
amigo vuestro, elegido por la revolución, ami­
go del pueblo.

¿Y qué sucedió con ese rey liberal, con 
ese rey vuestro, y no Barbón? ¿Qué sucedió? 
Que los ministerios caian y subían como an­
tes; que vosotros, progresistas, dijisteis que 
el regente tenia una camarilla) que no se 
observaban las prácticas parlamentarias; que 
nombrado el ministerio López, á los once dias 
de su constitución, sin motivo ni pretexto, sin 
confiieto en las Córtes, sin derrota, sin voto 
de censura, á las altas horas de la noche, so 
presentó en el ministerio de Gracia y Justi­
cia el Sr,. Gómez Becerra, y tomó posesión de 
la presidencia del Consejo de ministros, ha­
llándose muy tranquilo en su cama D. Joa­
quín María López, que era destituido y no 
sabia lo que pasaba.

¡Intrigas de palacio! se llamó á este cam­
bio, y los progresistas se indignaron; y ese 
general Serrano destituido del cargo de mi­

nistro de la Guerra, y ese Prim, y ese Mi- 
lans .del Bosch, y ese Olózaga, y ese Madoz. 
Todos ellos, los de siempre, gritaron como 
ahora: «¡Abajo Espartero! ¡Abajo las cama­
rillas' ¡Abajo las intrigas de palacio!»lo cual 
significaba entonceslo mismo que ahora «¡Aba' 
jo  los Borbolles! y arrojaron del sólio á su 
rey mayor de edad, á su rey no Borbon, á su 
rey que montaba á caballo, y le destituyó el 
mismo general Serrano, llenándole antes de 
improperios y llamándole cruel, sanguinario, 
cobarde, y hasta que se había llevado los cau­
dales públicos á bordo del Malabar.

Vamos, todo lo mismo que ahora.
Esto prueba que lo de las intrigas de pa­

lacio no es nuevo, y que no puedo culparse á 
la reina de una cosa que fué también dicha 
contra Espartero, que iio era tan débil y dis­
culpable como una señora.

En ese mismo período, que nuestros ene­
migos llaman de libertad y de justicia, no 
hubo tampoco un dia de reposo ni un dia de 
felicidad; en ese periodo, en que no mandaban 
los Borbolles, se declaró á España en estado 
de sitio; se disolvió la milicia nacional; fue­
ron fusilados los hijos más esclarecidos de 
España; y por último, fueron bombardeadas 
y quemadas las dos poblaciones más bellas de 
nuestro territorio, Sevilla y Barcelona. Com­
parad estos hechos con los hechos que falsa­
mente imputáis á la reina Isabel, debiendo en 
caso hacerlo á sus ministros, y cotejad tam­
bién la diferencia de ser en el un caso un 
hombre esperimentado el que dirigía los ne­
gocios, y de ser en el otro una señora que se 
ha visto siempre espuesta á dudas y vacilacio­
nes por vuestras intrigas y conspiraciones; 
y sobre todo, vuestro ideal, el ideal de un rey 
mayor de edad y no Borbon, le habéis tenido 
para prueba, y vosotros mismos, aun siendo 
de vuestro pártido, lo habéis echado, por no 
haberle podido sufrir; y le habéis arrojado del 
trono por reaccionario, por sanguinario, por 
déspota y por inmoral, según decíais. Contes­
tad, si podéis, á estos hechos y á estos argu­
mentos.

V es que á ese rey le faltaba autoridad, le 
faltaba legitimidad. Y es que ese rey, que 
tuvo tanto prestigio y séquito como jefe del 
ejército cuando defendia la legitimidad de su 
reina, le faltó toda la fuerza que la opinión lo 
dada en cuanto se hizo rebelde.

Pues venid á época más reciente. Dc.spues 
de la revolución de 1854 se eclipsó también el 
poder üv o.'.rioridad de la reina: volvimos al 
ensayo de las Córie^ •̂ nberanas y  omnipoten­
tes. Jamás se observaron meu<.-a 1a,s prácticas 
parlamentarias. Jamás se justificó men.oc¡ ¡a 
subida y bajada de los ministerios. Jamás se 
observaron más al vivo los efectos de la iii'- 
triga, hasta que se disolvió aquella situación á 
tiros.

Hemos vuelto á las prácticas de la liber­
tad, según se dice. Ya no hay Berbenes á 
quien echar la culpa. Tenemos el gobierno 
de la revolución. ¿Y qué sucede? Que el se­
ñor Ayala sale del ministerio por haber dicho 
lo mismo que había manifestado dias antes 
Ruiz Zorrilla; y por lo mismo que repite to­
dos los dias cuando se vé apurado el general 
Prim: que entra y sale el Sr. Herrera, no 
d(jspues de una derrota, sino después de un 
triunfo parlamentario: que entran 3' salen los 
Sres. Silvela y Ardanaz, sin que se sepa por 
qué, ni para qué: que sale el Sr. Eiguerola 
despedido por la mayoría, con gran beneplá­
cito del país, y vuelve el Sr. Eiguerola por 
la exclusiva voluntad del general Prim; que 
sale el Sr. Topete porque no se acepta la can­
didatura de D. Antonio de Orleans, y vuelve 
el Sr. Topete sin que sea aceptada la can­
didatura del duque de Montpeusier: y por úl­
timo, que sale el Sr. Ruiz Zorrilla y se queda 
el Sr. Sagasta: que sale el Sr. Martes y se

armas y el tesoro. En el mismo patio se encontra­
ban los algibes, las cuadras, los sótanos y el cuer­
po del edificio habitado por el conde. Debajo es­
taban los subterráneos, cuya entrada solo era co­
nocida del señor, y que, extendiéndose hasta el 
bosque, permitían escapar á la guarnición sin 
obstáculo alguno en caso de sitio.

Catalina dejó al padre Ambro.sio en la primera 
entrada, volvióle á suplicar que no descuidase co­
sa alguna para salvar á Juan, y se sentó al borde 
del parapeto esperando su vuelta.

E'J monje fué introducido en el patio de honor, 
donde los pajes y e.scuderos se estabau ejercitando 
en la esgrima y en ia equitación, conduciéndole 
en seguida álos aposentos del conde Raúl.

líl lujo interior de ellos estaba en comsonancia 
con la elegancia y solidez de la parte exterior del 
edificio. Los pisos eran de piedras de varios colo­
res, cuyas junturas de plomo y de hierro forma­
ban mil brillantes arabescos; las vigas, incrusta­
das de adonios de estaño, sostenían de trecho en 
trecho armas ó animales raros hábilmente diseca­
dos. Las ventanas eran de vidrios de color, y re­
presentaban las hazañas de los antepasados del 
conde Raúl, y la fundación del castillo.

En cuanto al mueblaje, era completamente de 
roble maravillosamente esculpido y tan 'negro 
como si fuera de ébano; los salones estaban cu­
biertos de tapices de Arras y guarnecidos al rede­
dor con cofres rojos, grandes bancos cubiertos 
hasta el suelo, ó canapés de doce piés de anchura; 
finalmente, de trecho en trecho, y en p^ieba de 
opulencia, se veian pendientes de los muros algu­
nos espejos de vidrio ó de metal, del tamaño de 
un pié.

El padre Ambrosio admiró, al atravesar la sala

de pajes, un reloj cuya aguja marcaba los minu­
tos vías horas.

Hiciéronle entrar en el comedor, donde á la sa­
zón se encontraba el conde. Elsta pieza era una 
larga galería, sostenida en ambos lados por co­
lumnas de roble incrustadas de cobre y estaño; 
ocupando toda su extensión, y rodeada de una 
balaustrada, liabia una mesa, en medio de la cual 
se levantaba una torre de madera en que estaba 
colocada una antorclm de.stinada á iluminar todo 
el salón. En el fondo se veia el aparador cargado 
con la vajilla de plata y á los lados las mesas de 
servicio, cubiertas con fuentes llenas de carne 
guisada con salvia, espliego ó hinojo, pilas de pa­
nes de nueve onzas perfumados con anis, y  jarros 
de vino espumoso.

Al otro extremo del salón una orquesta tocaba 
una sinfonía, en la que se oiaii alternativamente 
la trompeta, la flauta, la chirimía, el laúd y el 
rabel.

Los convidados; que ascendían á unos ciento, 
estaban sentados á la mesa según su importancia; 
los primeros tenían delante escudillas de plata so­
bredorada, y algunos de esos tenedores que em­
pezaban ya á usarse; los que les seguían solo se 
servían de escudillas de plata, y las de los últimos 
era de estaño.

Nadie se cuidó al principio del padre Ambro­
sio; el lacayo que lo condujo se contentó con mos­
trarle un escaño, en el que tomó asiento el reli­
gioso, disponiendo que le die.sen uu cubilete y 
una escudilla.

Ya iba el franciscano á empezar á comer, 
cuando Raúl lo divisó en un rincón.

— ;Eh! ¡por lamuerte de Cristo! Aquí tenemos un 
monje, exclamó dejando sóbrela mesa el cubilete

queda su correligionario y amigo el Sr. Be­
cerra; y sobre todo, se observa cuando man­
dan los progresistas, los que se llaman ami­
gos de las prácticas parlamentarias, se obser­
va, decimos, que en estas épocas están tan 
pervertidas las tales prácticas, que es preci­
samente cuando se han conocido en España 
los presidentes del Consejo de ministros in­
amovibles y casi irresponsables. Así se vió 
que Espartero y 0 ‘̂ Donnell permanecieimn en 
el poder con una multitud de modificaciones 
ministeriales; y así se vé ahora que Prim es 
derrotado en la cuestión más capital y más 
trascendental de la situación presente, es der- 
rotado en la cuestión de monarca; y es der­
rotado por su misma ligereza y por su falta 
de previsión y don de gobierno; y á pesar de 
que le derrota su mismo candidato el duque 
de Génova, Pi’iin hace una crisis ministerial, 
se queda él de presidente del Consejo, y aque­
llos severos censores que se escandalizaban 
de los cambios ministeriales que había en el 
reinado do Isabel il, entran y salen con Prim, 
y hacen una política, que es la política del 
capricho y de la conveniencia personal.

En cualquier terreno, pues, que se trabe la 
discusión, siempre salen derrotados nuestros 
adversarios; y así es que están imposibilita­
dos de discutir sériamente; y esto consiste en 
que nunca han sido consecuentes con sus doc­
trinas, y todos aquellos vicios que achacan á 
sus contrarios son los que ellos tienen infil­
trados en la sangre.

Se nos figura que hemos demostrado con­
cluyentemente la irresponsabilidad de la rei­
na, tal corno la pretenden hacer constar los 
revolucionarios, llevando nuestras investiga­
ciones á un terreno en que ellos salen doble­
mente perjudicados.

Discutid cuanto queráis, y sobre las cues ­
tiones que más os agrade: ante la historia y 
ante la razón siempre saldréis derrotados.

SDBUE KI, PROYtíCTü DENOMIN.4DO
DE LA. UXIFICACIO.N DE L.A DEUDA.

A rticulo IV.

Después de e.xamiimr el art. 3.®, que encierra 
el verdadero objeto del proyecto, no puede ménos 
de iireguiitarse por qué se áa á esta ley el nombre 
de Unificación de la Deuda. Nada tienen que ver 
lo.s recursos que á las Córtes se piden con el fin 
diferente de convertir en una sola clase de títulos 
los diversos en que hoy está dividida; pero ya se vé, 
el nombre do Unificación de la Deuda suena bien 
al oido, y sobre todo, como para el vulgo unificar

Deuda significa efectuar una operación finan­
ciera trn.«!f>iidental, de la que solo es capaz un gé- 
nio sin segundo jr <iue ha de producir recursos in­
agotables al Tesoro, se lio. buscado ese titulo so­
noro y deslumbrador. líii nuestro urimer articulo 
observamos, y ahora se ve comprobado, que el 
nombre que hipócritamente se ba dado á este pro- 
proyecto, es solo la careta con que tratan de cu­
brirse tres nuevos empréstitos. El nombre no 
constituye la cosa, ó como dice nuestro pintoresco 
refrán. El hálito no hace al monje.

Aunque no se atendiera más que á las valio­
sas prendas de que el Sr. E'ignerola quiere des­
prenderse y al Ínfimo precio que va á recibir por 
ellas, debieran desaprobarse sus planes. Negociar 
bonos al tipo de CO por 100, como ináxiinun no 
probable; vender anticipadamente cosechas, últi­
mo recurso de los mayorazgos arruinados; des­
prenderse de la verdadera joya de la Corona de 
JCspaña, las minas de Almadén, y en circunstan­
cias tales, que es reguro que su precio distará mu­
cho de su valor real, porque el que las compre 
tendrá que descontar lo que los franceses llaman 
prima de seguridad', y renunciar á las subastas pú­
blicas y á las ventas al detalle que tan ventajosos 
resultados daban para la enajenación de los hie­

de oro que acababa de vaciar. ¡Hola! padre mió, 
venid á sentaros á mi mesa; y vosotros haced lu­
gar al reverendo padre.

Los convidados so apresuraron á estrecharse y 
el padre Ambrosio se sentó casi enfrente del con­
de, á quien saludó.

Si no me equivoco, dijo Raúl, pertenecéis al 
convento de Tours.

—Soy el padre guardián.
El) conde levantó la cabeza.

— ¡Ab! Muy bien, añadió en tono ménos rudo; 
siempre he ¡irofesado cariño á vuestro convento, 
y  liasta deseaba veros para un a.snnto... ¿No con- 
ce<leis licencia á los legos para usar vuestro liá- 
bito una vez al mes'?

—Els verdad, mon.señor.
__¿Y que al revestirlo se adquiere derecho á to­

das las indulgencias concedidas á los religiosos?
—Sí. con tal de que el lego se revista también 

de nuestro espirita de amor y de humildad; ese 
permiso que se concede á los seglares de usar el 
hábito religioso, no tiene más objeto que atraer­
le.? á las virtudes del dáustro.

—Lo sé, dijo Raúl; y será preciso que me otor­
guéis esta gracia, padre guardián; en cambio po­
déis pedirme el favor que queráis para vuestro 
convento.

—Si me atreviese, ahora mismo os pediría uno 
para mí, contestó el padre .Ambrosio.

—¿Cuál es. reverendo padre?
—Vuestro intendente lia preso ayer al hijo de 

un siervo vuestro.
—En efecto, me ba hablado de un tunantiielo 

que no ba querido obedecer.
—He ofrecido solicitar su ¡lerdon.

nes nacionales, es simplemente arrojar la casa por 
la ventana.

¿Y cuál es el objeto de sacrificios tan doloro­
sos'? ¿Es por ventura, haciendo un costoso esfuer­
zo, librar de una vez á España del peso de la Deu­
da'? Al contrario; la deuda aumentará por lo mé­
nos en 736 millones. El Sr. ETguerola tiendo úni­
camente á proporcionarse un medio seguro de 
garantizar el pago de cuatro semestres. Desde lue­
go le diremos que no logrará su objeto: en primer 
lugar, porque los recursos indicados no le produ­
cirán la suma que pretende; y en segundo, porque 
los déficits de los presupuestos serán muchísimo 
mayores que los que el ministro caprichosamente 
fija.

Véanse sus galanas hipótesis:
Déficit del presupuesto 

de 1869-70 (solo regi­
rá seis meses). . . LóS millones de pesetas.

Idem id. 1870-71. . 90 id. id.
Idem id. 1871-72. . 60 id. id.

Como el Sr. Eiguerola no se toma el trabajo 
de decir la base de esos cálculos alegres, no nos 
molestaremos por hoy en refutarlos, y el tiempo 
demostrará ipiién tiene razón, sin perjuicio de 
que más adelante quizá nos ocupemos do e.ste 
«asunto.

Pero aceptemos de plano cuanto el ministro 
afirma. Disminuidos los déficits y realizados los 
recursos, quedan garantidos los intereses de la 
Deuda hasta el año de 1873; concedámoslo; pero 
llegado ese plazo, ¿cuál será el estado de la Ha­
cienda?

Concluida la desamortización, empeñados sus 
productas, vendidas las minas é liipotecadas las 
contribuciones, ¿quién se atreve á hacerse cargo 
de la vacía y despedazada cartera que hoy está 
encomendada al Sr. Eiguerola? ¿(jué porvenir es 
el nuestro?

Elsta objeción no podía ocultarse al ministro, 
y hé aquí como la contesta. Para entonces cuenta 
primeramente, con la disminución que el interés 
de la Deuda ha de sufrir en ese acomenio amistoso 
PERO libre y  espontáneo» (ese pero vale un Perú), y 
despuescon el resultado desús estudios. S. E. dice 
en el preámbulo, que pensando en el pago del cu­
pón y de las demás atenciones públicas, ha teni­
do que recurrir ú expedientes empirico.s-, pero que 
una vez aprob«ada la ley, «libre ya de preoenpa- 
»ciones dcl momento, podrá dedic.arse al trabajo 
»fccundo de depurar las rentas, cobrar atrasos, 
»de.scubrir ocultaciones é igualar los reparti- 
»mientos.»

Acerca de la rebaja del interés de la Deuda, 
nos referimos á lo que dejamos expuesto en el ar­
tículo segundo, y con respecto á los estudios del 
Sr. ETguerola, .sentimos la.stimar su amor pro­
pio profetizándole que han de ser de escasísimo 
fruto para los intereses del país.

Ya sabemos que el Sr. ETguerola no ha podido 
dedicarse hasta la fecha á administrar, y que sn 
ocupación casi con.stante ha sido la de recibir y 
conferencia con corredores, agentes, acaudalados 
banqueros, comisionados de sociedades anónimas 
tan ro.spctables como el famosísimo Banco de Pa- 
rLs, listos usureros, israelitas astutos, insinn<antes 
pretendientes á ricos con manzanas tentadoras) una 
cohorte en fin de gente de aprovechada, que le 
han proporcionado fondos para salir del paso en 
tales términos que el ministro lia tenido el rubor, 
que casi es de aplaudir, de no publicar los con­
tratos al efecto celebrados en el oscuro rincón de 
sn despacho; sabemos por propia declaración que 
«al llegar el vencimiento de cada semestre, no lia 
»heclio ni más ni ménos que sus predecesores en 
«cuanto al método de acudir al crédito, si bien 
»cree no haber imitado á muchos en el procedi- 
»miento;» sabemos por fin, qne califica de em­
píricos sus anteriores trabajos. Nos hacemos car­
go de las difíciles circunstancias de qne se lia 
visto rodeado, y por tanto, no nos e.xtraña qne 
haya adoptado algún medio empírico; pero des­
cuidar la administración de la manera, qne indica 
nos parece gríivc; salir aliora con que piensa de-

— ¡El perdón de Juan! exclamó m<aese Morcan; 
¡no lo concedáis, mon,señor! Los villanos se Lacen 
cada dia más difícihw de manejar; hay qiic hacer 
uu ejemplar, como vos mismo habéis diclio.

— Dios hará en favor nuestro lo que nosotros ba­
gamos en favor de los demás, repuso el padre Am­
brosio; y solo perdonará á los que hayan perdo­
nado.

Raúl parecía indeciso; el intendente, qne co­
noció qne estaba próximo á ceder, temiendo qne 
dejase de satisfacer sn venganza, le dijo:

—Monseñor, no habréis olvidado qne ese mismo 
Juan fué condeimdo á una multa por liaber queri­
do defraudaros del derecho de hornos, cociendo 
pan en sn casa, y por haber afilado una reja del 
arado sin pagar la tasa.

— ¡.\h! diablo, exclamó Raúl.
—Además, cierto dia romjiió las traillas de 

vuestros perros, bajo el pretexto de que destrnian 
sus sembrados de avena.

—¿Es eso cierto? preguntó el conde muy irri­
tado.

—Respecto á los gamos que h-an sido muertos 
sin poderse saber por quién...

— ¡Bien! ¿y qué?
—Bien sabéis qne la c«abaña del padre Juan es­

tá situada á orillas del bosque.
— ¡Por el cielo! ¿seria ese dmblo de rojillo? ex­

clamó Raúl.
— Yo lo juraría.
— ¡A la horca con él! gritó el conde, ¡desgracia­

do del que toque á mi caza!
Y viendo que el monje se disponía á liablar, 

continuó diciendo cou voz airada:
(Se ntinuará.)
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dicarse, después de alio y medio, el trabajo fecun­
do de depurar rentas ó igualar repartimientos, es 
nna salida sorprendente y de verdadero efecto. 
Tales declaraciones equivalen á confesar que bas­
ta boy se ha limitado á despachar cxpcí/üVw/cí e»i- 
'piricos', que le voten los nuevos n ‘cur.sos, y en­
tonces verán las maravillas que pieiusa hacer de 
aqui al año de 1873.

Si el Sr. i' iguerola no podia dedicai’se perso­
nalmente a ese estudio prolifico, debió encar­
garlo 4 sus directores, á sus empleados, y  á e.sa 
lalange de sabios amigos suyos, innumerables 
satélites que acompañan á su científica excelen­
cia. ¿O es que la revolución no tiene en su seno 
másliombres que sirvan para el caso que S. S.? 
Si es asi, medrada está la revolución.

Pero al Sr. Figuercdn le gusta obrar con harta 
independencia, y no.contar para nada con los em­
pleados. Buena prueba es el art. 4.” del proyecto 
que dice asi;

«Art. 4.° El gobierno neg'ociará en conjunto ó 
»separadamente con los particulares o compañias 
>;que existan ó quieran organizarse, á fin de tomar 
»por su cuenta los valores ó espionar los valores 
»que deUii dar la suma nece.saria para.aplicarla 
»al pago de dichos cuatro semestres.

y>Si algunos'.parneniares ó compañias qnisieren en- 
Margarsc de pagar pjor'sl mismos los calores asigna­
dlos al pago de dichos semestres, estarán sometidos 
»en la realización de sus operaciones á la comi- 
»sion inspectoaa de la Deuda, nombrada por las 
»Córtes Constituyentes ó por el Congreso y el Se­
xuado en' lo sucesivo.»

Por el segundo ¡iárrafo de este artículo, se vé 
claramente que la compañía que espióte las ope­
raciones que anteriormente quedan referidas, en 
vez de entregar su producto al gobierno, se en­
cargará del pago de los cuatro semestres refe­
ridos.

Si es una éxigencia venida de París, como lia 
insinuado algún periódico, confesamos que jamás 
á nación alguna se ha impuesto condición más ir­
ritante. Se desconfia que el gobierno dé á los re­
cursos que pide la inversión que promete, y la 
compañía que lo proiiorciona los primeros, los 
conserv'a en su poder, y hace los jiagos que debie­
ra efectuar el ministro. Esto no pasa ni en Mar­
ruecos.

Lo.s empleados de la Deuda pública, tanto en 
Esiiaña como en el extranjero, permanecerán en 
su mayor parte cruzados de brazos durante dos 
años; y como esa comiiañía que se encarga de 
sustituirles no trabajará seguramente de balde, 
se v a á dar el caso de pagar dos veces un mismo 
servicio, que unos deben deseinpeñar'y otros des­
empeñarán.

Por otro lado, se entregan á una compañía bo­
nos, minas, tabacos y projúedades nacionales, sin 
recibir en cambio su precio, sino una promesa del 
pago de cuatro semestres. No vemos en la sumi­
sión que la compañía tiene que prestar á la comi- 
.sion inspectora de la Deuda garantía suficiente 
para el Estado, y la ley, sin embargo, no fija otra.

Saltan á la vista las inmensas dificultades que 
en la práctica han de ]>resentarse para la realiza­
ción de todos esos negocios, por más que el minis­
tro aíirnia literalmente que úcnGacomiccionpro- 
fnnda en el üuex éxito de semejante empkes.v.» Se­
ria muy de lamentar que se adoptase un medio 
.semejante al usado en la negociación de los últi­
mos empréstitos; es decir, el de la comisión. En tal 
caso, no hay duda en el huen éxito de los empresa­
rios, que recibiendo los bonos, minas, tabacos, 
etc., no contraían más compromiso que el de pro­
curar su negociación, y obtenida o no, empeza­
ban por cobrarse cuarenta 6 cincuenta millones de 
comisioii, qué no seria menos, dada la g’enerosi- 
dad con que el Sr. Figuerola pagó con el dinero 
del Te.sorolos sercicios del Banco de París, por la 

/MCizííída negociación de los 1.000 millones. Sise 
présénta cualquier dificultad insuperable, los em­
presarios cumiden con ponerla en conocimiento 
del góliierno; aquellos cobran de todas maneras 
su comisión, pero el gobierno ¡mede quedar col­
gado. Asi os que, si dudamos que haya compañias 
que tomen por su cuenta los valores varias veces 
mencionados, creemos que no han de faltar quie­
nes lo hagan en comisión, quienes se encarguen 
de esplotar los productos. El gobierno queda auto­
rizado por el art. 4." para obtar por cualquiera de 
ambos extremos.

Ya que mencionamos al Banco de París, vamos 
á hacer una observación que nos parece curiosa. 
El Banco de París, como todos saben, es una so­
ciedad nueva de corto capital, fundada con el 
principal objeto de lucrarse con los negocios que 
el Sr. Figuerola le ha proporcionado, y con los 
que quizás pueda aún proporcionarle. Se interesó 
en el empréstito de los 1.000 millones, y aunque 
este no ha llegado á feliz término, el Banco sacó 
ya un buen quiñón, como vulgarmente se dice. 
Varios diputados lian censurado al Sr. Figuerola 
por haber tratado con una sociedad de tan escasos 
medios, qué al menor contratiempo podría frus­
trar los planes mejor ideados. El señor ministro 
ha eludido la conte.stacion, diciendo con diplomá­
tica habilidad sobre poco mas ó ménos, que «visto 
»lo poco propicia que había encontrado á la banca 
»de Madrid, tuvo que acudir á la banca de París,» 
lo cual significa que hallando cerrado el merca­
do monetario de la capital de España, acudió al 
mercado monetario de la capital de Francia.

Esta estudiada anfibología da en qué pensar. 
Al Sr. Figuerola no se le oculta que una cosa es 
el Banco y otra cosa es la banco/, que nadie podia 
criticarle que oyera con preferencia á la banca, es 
decir, á los re.-mefables banqueros de allende el 
Pirineo, siempi'c que le hicieran mejores ofertas 
(jue los españoles; y que los diputados le increpa­
ban solo por haber negociado con el Banco de Pa­
rís. es decir, con una sociedad que seguramente 
no podia sacar de apuros á la nación e.spañola. A 
ios profanos podrá parecer un juego de palabras 
e s to * / ba.i > y la banca-, pero el Sr. Figuerola, 
que es tan competente, sabe que no es con pala­
bras ci>u lo que está jugando. Conste, pues, que 
el ministro de Hacienda, cuando habla en las Cor­
tes del empréstito de los 1,000 millones, no se 
atreve á pronunciar, quizá por modestia, el nom­
bre de su casi hijo económico, el Banco de París, 
á pesar de que nadie ignora que dicho estableci­
miento es el principal interesado en el negocio.

Cuando se discuta esta ley en el Congreso, 
veremos las explicaciones que se dan sobre el ar­
tículo 4.", que bien las nece.?ita.

V pasemos ya al exámen del art. 5.° y último

del proyecto, que siguiendo nuestra costumbre 
empezaremo.s por copiar.

«Art. 5.® En ningún caso el pago de dichos 
xcuatro semestres podrá verificarse bajo la, base 
«dériuevas emisiones de títulos deda Dendá pú- 
»blica.»

¡ Vhílganos Dios, y qué original es el .‘̂ r. Figue­
rola! No se contenta con hacerse á si mi.smo la 
oiiosicion, dar tajos y mandobles á sus anteceso­
res para luego conlesar que ha obrado como ellos, 
y calificar de expedientes empíricos sus pro¡)ios ac­
tos, sino que con este articulo se encarga de ochar 
abajo la ley que propone, desbaratando sn arma­
zón y desc.ubriendo las faltas de su organismo, co­
mo (liria líivero.

¿Cuál es el objeto de la creación do los recur­
sos que menciona el art. 3."?

El mismo ministro nos lo dice: «Buscar un me- 
»dio coviPi.iíTo de asegurar el payo de los cuatro se­
mestres.»

Pues en la última disposición se prevé el caso 
de que no esté asegurado diclio pago, y se jirohibe 
emitir títulos para atender al mismo. Una de dos: 
ó el art. 5." es completamente inútil, ó es una con­
fesión paladina de que, con los recursos extraor­
dinarios que se piden á las Córtes. no quedan ase­
gurados los cuatro semestres.

Es, por lo demás, chistosísimo renunciar á emi­
tir consolidado, teniendo presente que aún no ha 
podido colocar el empréstito de los mil millones, 
y hace recordar al inolvidable Guzman, cuando 
decía en La Pata de Caln-a -. «Puesto que la novia 
»no me quiere, renuncio generosamente á su 
mano.»

Este articulo 5.®, lo repetimos, viene á contra­
decir los cálculos alegres que al principio de este 
escrito dejamos expuestos.

El déficit del primer presupuesto de la revolu­
ción, no será en efecto de 613 millones, como el 
mini.stro quiere hacer creer; pasará de 1,700 millo­
nes. Los de los años 70, 71 y 72, no variando el sis­
tema (eventualidad poco probable, si siguen man­
dando los honebres de Alcolea), no serán mucho 
menores. Y en cuanto á los recursos extraordina­
rios, por las causas expuestas, darán escasísimo 
resultado, y producirán una verdadera bicoca, 
atendiendo á su valor efectivo.

Hé aquí la famosa ley de la Unificación de la 
Deuda; hé aquí la ley «encaminada, según su au- 
»tor, á hacer que desaparezcan las iireocuiiacioues 
»de espíritus apocados, y de despejar el horizonte 
»de la Hacienda española.»

Aunque, según han visto nuestros lectores, el 
proyecto tan eniáticamente encomiado es un en­
gañoso artificio, como quiera que en el preámbu­
lo del mismo se indica el nuevo derrotero que el 
Sr. Figuerola piensa seguir, y .se hacen aprecia­
ciones importantes sobre nuecsti’o pasado, nues­
tro jiresente y nuestro porvenir financieros, nos 
dispensarán que dediquemos á este árido poro vi­
tal asunto de la Hacienda, un último artículo.

Hasta ahora todos los candidatos formales 
para la corona de España, todos aquellos ¿i. 
quienes séria y determinadamente se ha bus­
cado para ser reves, todos han llevado sus 
respectivms negociaciones con reserva, con 
dignidad, y como conviene á un asunto de 
suyo delicadísimo é importante. Cuando ha 
llegado el caso de resolver, lo han hecho con 
la gravedad y la entereza que corresponde. 
Es cierto que todos se han negado á ceñirse 
esta corona de España, antes tan codiciada. 
Es cierto que nos han humillado como espa­
ñoles estos repetidos desaires; pero nos con­
suela la idea (te que la nación ni merece ni 
hubiera aguantado en su (lia esas combinacio­
nes. El desaire verdadero ha sido para la re­
volución, y para los revolucionarios, que no 
pueden encontrar en ningún rincón de Euro­
pa lo cjue necesitan para coronar ese edificio 
levantado sobre la ingratitud y la deslealtad, 
y que quieren conservar con ideas irrealiza­
bles é impracticables.

Hay, sin embargo, un candidato que se 
agita y se mueve incesantemente; Cjue hace 
todo género de esfuerzos para conseguir lo 
que á él más que á otro alguno le está veda­
do por las más vulgares nociones de las leyes 
del honor y de la conveniencia pública.

Ese candidato ha caido tanto en punto á 
autoridad, que ya no es el candidato de La 
Corrosjjondmcia, sino un gacetillero de La 
Correspondencia-, ya no es el apadrinado de 
Santana, es Santana mismo disfrazado, y per­
dónenos nuestra amiga esta comparación.

Claro es que no podemos hablar más que 
del duque de Montpensier.

La reciente carta que ha escrito á los se­
ñores Camposagrado y Mendez Y'igo, y sobre 
todo el comunicado que ayer dirige á La 
Iberia, rayan en el limite de la abyección. 
¿Quién aconseja á ese desventurado preten­
diente? ¿(,iué enemigo, qué mano oculta ma­
neja sus asuntos, que tan sin piedad le mal­
trata?

Sí, es verdad que el duque de Montpensi<gr 
no puede dar un paso sin que sirva de objeto 
á comentarios; porque tedo el mundo sabe 
que no duerme ni sosiega, y no piensa más 
que en intrigas indignas de su posición. Si la 
conducta del du((ue de Montpensier hubiera 
sido la de un hombre consecuente, leal y 
agradecido, esté seguro que nadie se ocupa- 
ria de lo que hiciese, ni se interpretaria en 
mal sentido; pero los amigos de la legitimi­
dad vemos en él un pretendiente aleve, y los 
revolucionarios le observan con recelo, por­
que saben que es irascible, saben que es ven­
gativo, y lo andan á los alcances para no de­
jar se sorprender.

La sospecha es natural, y con los viajes se 
aumenta, y con los comunicados se convierte 
en realidad? ¿Cree el duque de Montpensier 
que hay un solo español que crea en sus de­
claraciones? Pues se equivoca; y nosotros ha­
cemos una obra de misericordia desengañán­
dole. No nos tenga el señor duque por tan 
imbéciles. Toda España y toda Europa sabe 
de memoria lo que el duque de Montpensier 
ha hecho y lo que quiere, y no lo va á des­
truir con un comunicado mal hilado, y cuyo 
objeto se descubre á tiro de ballesta.

La aspiración de ser rey es mu}’’ noble v 
elevada; la aspiración de contribuir á la feli­
cidad de un gran pueblo, y á regir sus desti­

nos, debe' y puede coifífebarsé. Estamos con­
formes en esto que dice el duque de Mbntpen- 
siér, geirbfalniente hablando ; pero cuamlo 
para ser rey hay (pie' calumniar á su propia 
familia; cuando hay qué faltat á (‘éníldera- 
ciones á que no debo faltar un hombre de 
bien, ni el último ciudadano; cuando hay que 
dar muestras iinticipadas de doslealtad, de 
ingratitud y de perfidia, entonces hay que 
pasar por el tormento do no poderlo confe­
sar; y esto es lo que le sucede al duque de 
Montpensier.

Es un pretendiente vergonzante. Es un 
hombre que no puede decir en alta voz ima 
cosa que todo el mundo puecío decir ménos 
él. Y de ahí que solo será rey por sorpresa y 
por engaño. Y si la nación lucra presa y 
victima do esta sorpresa y de este engaño, se 
repondria pronto; y puede asegurarse cjue 
íúndiria la corona cíe San F^ernando sobre la 
cabeza misma del usurpador. De todos mo­
dos, no nos dejamos engañar.

No sabemos que conduzca á nada bueno 
esa política que se reduce á no aclarar las co­
sas, á dar la razón un dia á la revolución 
contra los gebiernos anteriores, y otros dias 
á las ideas de órden contra la revolución.

Nosotros no hemos dicho, ni decimos á la 
revolución, más eres tú. Decimos á la i’cvo- 
lucion que gobierne con sus principios; que 
sea consecuente; que realice su programa, ó 
que confiese que sus principios son imposibles 
en el gobierno.

Mucho ménos decimos todos somos unos, 
y se necesita tenor propósito deliberado de no 
querernos entender, porque se nos figura que 
planteamos las cuestiones con claridad suma.

Desearíamos mucho que todos fuéramos 
unos, los que estamos en la oposición. Para eso 
proclamamos la conciliación. Si fuéramos ya 
todos unos, no habria necesidad de aclamar la 
conciliación. Entonces habria bastante con re­
gocijarnos del hecho, que seria para nosotros 
en alto grado satisfactorio.

En prueba dé nuestras tendencias y en 
abono de nuestra conducta, nos limitamos á 
estas incontestables observaciones sobre este 
punto, y no queremos profundizar lo que fue­
ron y el resultado que dieron esas políticas 
que se llaman sin razón conservadoras.

Nosotros lio creemos que la política del 
partido moderado haya producido la revolu­
ción, ni en 1854, ni en 1868. Si aquella po­
lítica fué resistente en los últimos tiempos, 
no fué á causa de los principios del partido 
moderado, sino á causa de la conspiración 
real, efectiva y probada á que habia acudido 
la oposición de entonces. El gobierno no era 
dueño do su acción benéfica y tutelar. Tenia 
que luchar, porque la batalla estaba empeña- 
cía contra su voluntad, contra sus deseos, y la 
conspiración era causa de que los principios 
generales del partido tuvieran que cesar en su 
acción civilizadora. Era una situación de fuer­
za creada por la oposición. N© era un sistema 
voluntario el que seguia el gobierno, sino vio­
lentado por la' oposición misma

No creemos que s<« Jmparcial cualquiera 
otra crítica-

r  (le todos liiodos, si hay responsabilidad 
moral en aquella política, de esa responsabi­
lidad no están libres los que entonces aproba­
ron y votaron aquella política, ni aun los que 
callaron.

Nosotros somos más dados á ser indul­
gentes con la desgracia cuando el mal éxito, 
después do todo, ha consistido, no en que la 
política fuera buena ó mala, sino en el azar y 
en una mala acción.

Es cómodo, por último, contestar á me­
dias á cuestiones graves. Nosotros también
sabemos hacer esto, pero no lo creemos á pro­
pósito en discusiones de esta importancia.

La revolución estuvo á punto de vencer 
mandando los hombres que se llaman conser­
vadores. ¿Qué política siguieron para triun­
far, qué política después del triunfo, que es
lo más grave.

Antes del triunfo resistieron. Después del 
triunfo, los conservadores se bañaron en la 
sangre de los vencidos.

No se hubiera hecho tanto, por mucho 
cpiese hubiera hecho, venciendo en 1868.

Y en 1854 se empezó por perdonar al co­
ronel Garrigó.

En 1867 el ministerio Narvaez perdonó 
como el más humano, mucho más que estos 
liberales á sus hermanos los republicanos.

Esta es la verdatdera historia.

Rogamos á nuestro apreciable colega La 
Iberia que lea con un poco más de cuidado 
nuestros artículos. Nosotros no hemos dicho 
que nuestro partido esté dividido, ni hemos 
propuesto, como remedio la conciliación, la 
transacción y la evolución. liemos hecho pre­
cisamente lo contrario; hemos explicado estas 
tres cosas; nos hemos decidido por la conci­
liación verdadera, dentro de un dogma co­
mún, no para permanecer en la anarquía y 
que prevalezcan en el poder á un mismo 
tiempo distintos principios, como sucede aho­
ra; y al contrario, hemos dicho que debemos 
escarmentar en cabeza ajena.

Hemos dicho que pairn que haya transa- 
cion es menester ceder de una y otra parte, 
y que antes de intentarla, es preciso saber en 
qué puntos hay conformidad, y en qué puntos 
tíivergencia; y por último, hemos reprobado 
terminantemente la evolución; la evolución, 
que consiste en fusilar sargentos y premiar 
sargentos por el mismo hecho criminal; la 
evolución, que consiste en estar ocho años 
maldiciendo de la unión liberal, como le ha 
sucedido al partido progresista, y tener luego 
que cargar á cuestas con la unión liberal, para 
poder medio triunfal’, y tener que andar á ti­
ros otra vez el dia ménos pensado; la evolución, 
que consiste en ser capitán general de Puerto- 
Rico, mandando los moderados; en recibir un 
pingüe sueldo para ir en comisión á Oriente, 
mandando también los moderados; que con­
siste en ir á la guerra de Africa á las órde­
nes de O'Donnell, y decir que Ü'Donnell era 
el primer hombro clel mundo, y que era mal

(̂ tepañol el que nú, fe victorease, y lu e^ 'su ­
blevarse contrá OM)on\icll, y ponerle en pe- 
ligío de' perder el poder, como asi sucedió.

. Estas son las (ivolmfiones, y esto es lo ipie 
rfésoiros reprobamos enérgicamente.

Pr.ícisamcnie croemos que mientras los 
partidos nocasiiguen ditr.a y enérgicamente á 
tos (pie hacen estas y otras evoluciones pare­
cidas, no habrá dignidad en España, ni paz 
en el reino.

En IjU Conciliación de Valladulid de an­
teayer hallamos el párrafo que á continuación 
copiamos:

<'Se h;i concedido la "can ernz do C:'irlos III al pro­
motor fiscal do íléjar. D. Cayetano Pasalodos de la Vega. 
l'’clieitamos á nncsLro particular amigo por tal recom­
pensa, debida á sii laboriosidad y amor al trabajo.»

Nos hemos resistido á dar crédito á la an­
terior noticia, porque si bien desde Setiembre 
do 1868 se lian prodigado los coifjajos (corno 
se llamaban á estas distinciones en lenguaje 
progresisía; de una manera sorprendente, nos 
es difícil persuadirnos deque se haya llegado 
al extremo de rebajar la ca.egoría cíe la gran 
cruz de Cárlos 111 liasta el punto de otorgar­
la á un promotor fiscal de ascenso; si bien no 
nos debiera sorprender, cuando se han dado 
los honores do jefe superior do administra­
ción á un alcalde de un pueblo de ultima 
clase.

Para nadie es un secreto la triste situa­
ción á qué hoy se hallan reducidas las clases 
que constituyen el ejército pasivo; y de ella 
viene ocupándose la prensa periódica, que un 
dia y otro clama porque se atienda y se pro­
vea en j usticia, á las necesidades de. esa co­
lectividad, que representa no pocas glorias de 
nuestras armas.

Los jefes y oficiales del ejército español 
no son por lo general ricos como los oficiales 
y jefes de los ejércitos de Inglaterra y de 
Ifeusia. Por eso la más pequeña contrariedad 
afecta grandemente las condiciones de su 
existencia. Hoy, sin embargo, no es una con­
trariedad, sino una verdadera desgracia, la 
que pesa sobre las clases que constituyen el 
ejército pasivo de España. Hoy, son los oficia­
les retirados “de Valencia los que, faltos de 
todo recui’so para-dar pan ásus hijos, se ven 
en la necesidad de dedicarse á la venta de los 
periódicos. Mañana, los jefes y oficiales reti­
rados y de reemplazo en Bíircelona acuden á 
los cuarteles on demanda del sobrante del 
rancho de la tropa. Otro dia fallece en Vito­
ria un oficial retirado ó de reemplazo, y es 
preciso recurrir á una colecta para que el 
cadáver pueda recibir honrosa sepultura; y 
últi mamen t e, en un café de la capital del 
Principado catalan, se han presentaclo varias 
señoras viudas de militares, implorando la 
caridad pública.

¡Triste destino el de nuestro ejército! 
á'ícíima de las pasiones políticas, esplotado 
insirumcnto hoy do las contiendas de los par­
tidos, y ai dia siguiente es relegado al olvido 
y perece en la miseria. Esto no puede ser tra­
tándose de una nación ((uc en algo estime el 
honor del ejército, que al fin representa el 
honor de la pátria. Y esto no debe ser, si es 
que no se ha perdido ya todo espíritu, toda 
nocion do justicia.

Creemos que el patriotismo público exige, 
ya que el gobierno no procura remediar tan­
ta desgracia y tanta deshonra, que se provea 
por algún medio al alivio de clases tan dignas 
y tan beneméritas. No seremos nosotros, por 
cierto, los últimos á asociarnos á cuakjuiera 
medio que se adopte, como tcimpoco dejaría­
mos de proponerlo, on el caso que nadie se 
anticipase á poner en práctica nuestros de­
seos.

Tenemos entendido que se han tomado 
medidas extremas con varios jefes beneméri­
tos del ejército, algunos de ellos pertenecien­
tes á cuerpos facultativos.

Si fuéramos pesimistas nos alegraríamos 
de que el gobierno entrase en este camino, que 
en vez de atraer simpatías, tantas les ha de 
enajenar.

iMedidas de esta naturaleza son siempre 
favorables á los individuos á ((uienes se veja, 
como son también síntomas de las agonías de 
la situación que las decreta.

A falta de causas legítimas que justific[uen 
los destierros acordados contra tan dignos 
jefes, pues no otra cosa significa el darles el 
cuartel para Canarias y otros puntos, supo­
nemos que el móvil que ha impulsado tan 
arbitraria disposición no ha debido ser otro 
que el haber cumplido constantemente con su 
deber dichos jefes.

La Política publicó anoche los siguientes 
párrafos acerca de la reunión de los radicales, 
celebrada la noche anterior en el Congreso: el 
epígrafe es tan oportuno como significativo:

ALFILERES DESPRENDIDOS.
Anoche á las nueve y media se celebró, bajo la pre­

sidencia del Sr. Ruiz Zorrilla, la reunión magna de los 
radicales, que anunciamos en nuestra edición de Ma­
drid.

El objeto de ella, como también indicábamos, era 
explorar la opinión de los radicales sobre el aplazamien­
to ó inmediata discusión del proyecto de Constitución 
de Puerto-Rico.

Después de varios discursos, de que daremos cuenta 
más adelanto, la fracción radical de la que fué mayoría, 
compuesta de unos 120 diputados, acordó, por 88 votos 
contra 15, que debe proceder.se desde luego á la di.scu- 
bion del indicado proyecto.

1)3 15 á ‘20 diputados presentes se abstuvieron de 
votar, y entre los quo votaron en contra se cuentan los 
Sres. Montero Telingo, Herreros 1). Feliciano), Córdo- 
va.áladoz, González 1). Venancio), España, Carratalá, 
Palau, Gua"damino, I’ raneo dcl Corral, Montejo, Rarre- 
neehea, Baldrich, Vidal y otro, cuyo nombre no recor­
damos.

Las Otates consiilera esta votación como un triunfo 
del señor ministro de Ultramar, y La República Ibérica 
como un guante arrojado á los unionistas, y mientras 
El Eco del Progreso opina qUe lo sucedido anoche signi­
fica el romiiimiento de la conciliación. Las Xovedades 
hace votos porque solo signifique un disentimiento en 
un caso concreto, que producirá una ó dos votaciones

(íonfrarias, sin que por esto se afecte en n , 
de doctrina, ni la buena armonía en'otr. 

loy, nosotros ilelifimnc ____
,  .............. .
Por hoy, nosotros deliemos ser muv «

ciaciones y limitarnos á consignar lo »pre-
tacion dicen los periódico.; de la mar^ '’o
lantan sus uoticia.s. mies,.1, fixe má.<

- ----- A''-'* iWi uy VQ-
lantan sus uoticia.s, pues algunos, ia ,m o7 '‘ " =‘úe-
.\.ií-ion, nada dicm acerca do lo su.. i;i y L,

La relación más extms-i ‘ °  “ "oche.La relación más extmsa, '
icunion radical parece ser la de ¿„s v-  ̂ de
progre.sista, que, después de indicar úiari
afuule: «bjeto de etu
prog
aüiulc: •io

‘le ella.■ Clin.
Aquí c()pia ];is relaciones hecha 

guuos periódicos, y por i'uiicr n 
concluye de esta manera: ^̂ '̂̂ entario

«Sin meternos en honduras neli 
cuauto-dejamos indicado ó r e p r o d ^ S r ’, ‘I®
con que estaba prendida la eonciliaci J 
prendido, y quo el rompimiento de fila ’
te que nunca, á no ser que on el Con- *"n>'n,m-
que debe celebrarse hov. bajo la m-e .n^'' ™*"istros
regento, se comprendan los peli^ 's de i ? í  
so acuerde algo que imeda eorlarlo.s . ^"««cion >•

..»e

esta en lo cierto en cnanto al v e rd íd e l I 
üo de las cosas y al orferen de 
turbios pasados, preseTites v íuturor 
unionistas v radicales- so nniest.í f  
nado V sin ilusiones noroue 1 a ^fesoiiga-
U vorda.1, y vó , « £  £  i l l  í
lula conveniente. '^sdeunasa-

Ammcia La Cm-resimukncia .iiie 
anocl.a ae rec.l.aron .(olicias do S , o  d f

y ol juez de primera instancia al ir esto a no-
lülcarle «na providencia jndicial. El

f f ! "  P=fi6dico, hadad?
icl cll i 1 ibunal SUTlUrmm rlrv .1 ' cuen*

proíiio do Ju.sticiadeoste su- 
1 1 - 1  que dicho prelado hn

cho tribunal
-Viiade el mismo diario, que después de la 

reunión de fes radicales hubo anteanoche Con- 
sejo de mmisUos, en que se trató de la con­
ducta del señor obispo de Osma, contra ol 
cual so adoptaron algunas resoluciones, v se 
enviai on extensas instrucciones por telégrafo 
al gobernador de Soria

No tenemos otras noticias que las que nos 
d<a La Correspondencia, ni podemos, por
consiguiente, einiíir juicio alguno sobre el 
asunto.

En El Impurcial de ayer leemos lo si­
guiente.

«El ministerio parece resuelto á abamlonar el siste­
ma seguido hasta ahora en sus relacione.s con la maro- 
ria de la zVsamolea, esto es, que no concurrirá como go­
bierno á ninguna de las reuniones que aisladamente ce­
lebran las fracciones ds la mayoría, sino que procedien­
do con.stitucionalmeute y en la fornra más llana v sin­
cera, presentará sus soluciones al juicio de la Asam­
blea, entendiendo que interpreta la opinión de la sobe- 
r.anía nacional, ínterin merezca la confianza del mavor 
número de diputados, cualquiera que sea la fracción á 
que pertenezcan. El ministerio está decidido á ¡lernia- 
iieeer completamente extraño á las rivalidades de las

Casi nos atreveríamos á asegurar que, á 
pesar de que la anterior noxicia procede de 
uno de los órganos reconocidos de la fracción 
democrática, no ha efe salir cierta, y antes de 
presentar el gobierno solución alguna á las 
Córte.s, tanteará la opinión de las diferentes 
fracciones de la mayoría, si no en reuniones 
parciales, adoptando medios análogos.

En vista dcl gravísimo peligro que estos 
dias corre la conciliación, ol gobierno ha to­
mado una resolución heróica: ha desterrado 
seis coroneles ajenos á la política. Por esto 
medio la conciliación está hecha. ¡Si será ló­
gico el gobierno!

Aunque se hahia anunciado que el Cense- 
0 do ministros de anoche se celebraría bajo

la presidencia dcl regente, parece  ̂ que se 
acordó que lo presidiese el general

La Correspondencia dice que en el Con­
sejo se trataría la cuestión que ha originado 
los rumores de crisis y otros asuntos ele inte­
rés: respecto á estos últimos, no hace indica­
ción alguna por donde pueda venirse en co­
nocimiento de cuáles sean,m si sonó no rea -  
mente de interés. De  ̂suponer es que loy 
dejará de ser un misterio lo que ayer se anun­
ciaba como de la mayor importancia^_______

PRE.S1DSNCIA DEL CONSEJO DE MINIS1K08.

decreto.
1) .  conformidad con lo dispuesto por 

20 de Setiembre del año ultimo creando 
que proponga lo que estime conveniente sobre la 
ganizacion del ministerio de Tomento,

Ven"o en nombrar vocal de la misma, en 1“ 
te que “resulta por haber sido
Gracia y Justicia D. Eugenio ' '(.¿tes don
cretario de dicho ministerio y diputado a Córtes ü

Manuel León Moneas!. ochocientos se-
Madrid veinte de T e b -o  f  e "  ñ —  

tenta.— Francisco Serrano.—El 
de ministros, Juan Prim.

m inisterio  d e  ultka.m .\k .

a m o  r .s .,.t0 ,1.1 
de Uitrainar, .  ̂ .

Venjío en disponer lo omlído en el artícu- ̂ 1 1 o dpclíirH comprendíArticulo 1. /• zIp T)iei''mbre próximo pasado
lo 2.® de mi decreto de 6 d consiguiente queda
sobre inamoviltdnd F' ^el mismo por ha-
desde hoy sujeto a las p calificadora que reúne con-

D .I . » .  A .v » .
diciones para el c.irgo en Cavite.Guerra, alcalde mayor de entrada aiJos en

Xrt 2.® Se declaran y «n las q«e
1„  d ¡.po.fci»»e. del f ~
„  contienen en el de
(lividuos del ministerio fisca , . O de Pue
Villar, teniente 1  omotor fiscal de ter-
to-Rico, y D. Fernando del Rio,, l
mino en Manila. ae 1<J5 decretos re

Art. 3.® Todas las ® términos que en‘ os términos que
feridos son aplicables en '"*^^¿¿003 de que s? hace 
aquellos se expresa a os 
mención en el presente. fie Febrero de mi

Dado en Madrid á diez y nueAcae
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vntos .-setenta
J^ '̂'j;raniar. Manuel Becerra

Francisco Serrano.—El ministro

r e v is t a  d e  l a  p r e n s a .

vllá van esos párrafos con que concluye 
‘■pQlítica su artículo de anoche, declai’an - 

])unto ménos que imposible la rup ' 
a de la conciliación.

• .̂ e cansen, pues, los atrabiliarios, estimables 
miembros dnl radicalismo que secan sus plu- 

¿r{í¡iuo en la monótona y reciente gritería
la^onciliaoion. í-o que no puede ser, no es. Y en 
csultado, si esos diarios y esos señores creen 

jiltioio'^̂ ‘’^uestrñs razones son un atajo de
;tooa.'> -----„r, es posible es lagjj- lo que no es posible

satiiios, . '4  , --------------,inteligencia, ni de personas, ni de principios, un
fflt'"’* ‘ tienen con que contestarnos y ante el cual

¡amos en darnos por vencidos: que digan lo
g dicen, (pie hablen y obren como ellos hablan

 ̂ ór.-auos más a\itorizados y las verdaderas ■ o'iran loí’  ''je-
..,ri(lade.s del radicalismo; que el general Prim, por

látria á la unión bberal que eonservase .suspues- 
dma una sola palabreen contrario, y los 

oneilladores verán llegar inmediatamente las 
das üimisione.s unionistas á manos del gobierno, 

t  mismo general Prim, que Kivero, que Iluiz
'̂ *̂  da que Olózaga, den por muerta y por imposible

‘ giiiacion que tantas vsess han señalado como el 
;alvadora de la revolución y de la libertad, y

en cierta reunión célebre rog.J en nombre

ánco''* I
•loíotros
pero sec

PP.tonaremos el conlitenr ante los exaltados.
andarios é inconsistentes patrocinadores de la

ruritiira. cada cual con elrntre tanto, resijínémonos todos, 
f  miento que le produzca, á buscar juntos la salida 

• I alleion en que juntos osamos entrar, á prestar obe- 
a á lo one por i'atal necesidad nos manda. Por- 

‘'’“ ®!‘ sar nuestro, no nos queda otro remedio que 
‘''-■ rnos ó perecer juntos. Una misma madre nos dio 

Setiembre de 18(i8. Antes que deshonrarla ó
‘ u ' %e.si°-némonos á esta < fraternidad inexo- piatarift • »

^'^'veremos si después de esto, que no sahe- 
si es una amenaza ó recordar lo que l i -  

n pactos de cierta clase, se atreven los san- 
Sies del radicalismo á dar por rota la coa -

"̂̂ '̂ Fara que el goHerno aprenda, si es que 
vino lo sabe, la diferencia que hay de co ii- 
'Viiar en una Constitución los consabidos d e - 
i i o s  iletrislables, y cumplirlos después en la 
práctica, copiamos do E l P aeblo  los siguien- 
les párrafos:

«\caso por un desao bien sentido pero mal inspirado,
ia publicado ayer ;el gobernador civil de Madrid) una 
iJ-,ríon con caracteres do precepto,irecordundo a los 

Itente^de Madrid los artículos 2.» y 3.» de la que 
toa lev le reuniones, en los qne se preceptúa la obh- 
«don de pasar á la autoridad local aviso, con veinti- 

«►rnlnrasde anticipación, expresando el oojeto de
sitio en que bajan de veri-

civil (le Madrid 
nen fuerza legal 
clarado ilegisla- 

debia estar vigente

entre el rfr. Figuerola y la sociedad general. Poro no es 
lo peor esto, sino que según la cuenta, no es fácil que 
cuaje el prayccto de garantizar los intereses d« cuatro 
semestres poiajue falta la base. Este proyecto de garan­
tizar el p-igo de '.os intereses debe decirse, aunque ab­
surdo, no es nuevo Id inventor de este proyecto tué 
Mires; ¡ oro -‘.íu'és pedia para garantizar los intereses 
que se lo entregara Deuda consolidada en cantidad su­
ficiente píira cu'urir su importe. Pareci<5 este proyecto tan 
desatinado á quien Mires se lo propuso, que jamás se 
dió conocimiento de él al gobierno de Madrid. Era pre­
ciso que llegara el Sr. i ’iguerola al poder para tomar en 
consideración un proyecto de esta naturaleza. Ya se 
sabe hoy, que si se comprometen los extranjeros á con­
tratar algo, que se parezca al proyecto presentado por el 
Si. Figuerola, se ha de hacer el negocio en comisión y 
no de otra manera. Está, pues, la combinación del mi­
nistro de Hacienda destruida por su base, y no sabemos 
á qué santo ha de apelar para salir airoso en las Cortes 
cuando se discutan los pro ’̂ectos de ley.

Lo que es de temer, que uo pudiwndo salir del paso 
de otra manera, se cauihien las condiciones de los pro­
yectos, y nos venga uua nueva avalancha, de títulos á 
inundar los mercados. Según nos dicen, la sola manera 
de poder atraer á los banqueros, seria continuar dando 
los títulos en comisión para hacer dinero con ellos en 
las Bolsas de Londres, París, Amsterdaiii y -Vlcmauia, 
en donde se cotizan. En estas condiciones, tal vez se po­
drían obtener algunos millones para vivir unos meses 
más. ¿Qué partido ha de tomar en esta' situación el se­
ñor Figuerola? Es lo que todos los interesados desean 
saber, y lo que probablemente no sabremos sino cuando 
esté consumada la operación. ¡Paraque suban los fon­
dos con esta perspectiva!

Lo que hace perder los estribos á los hombres menos 
apasionados, que á pesar de la situación horrible en que 
se encuentra el Tesoro tenga el desenfado el Sr. Figue­
rola de declarar, que no solo ha salvado la revolución 
sino también la Hacienda, y que se muestre muy ufano 
de la obra de destrucción que ha emprendido. ¡Cuál se­
rá el estado moral de la Cámara cuando escuche seme­
jantes declaraciones sin inmutarse ni protestar.»

En los demás periódicos no encontramos 
nada notable que comunicar á nuestros lec­
tores.

SECCION DE NOTICIAS.
Ayer lia debido 

en Logroño.
verificarse una reunión de obreros

cuatro liorna
l»s reuniones públicas y el 
ficarse.

Debemos decir al señor gobernado 
ouebs disposiciones (¡uo cita no tienen fuerza legal
d’ sde que el derecho de reunión fu i declarado ilegisla-
ble por la Constitución política que
enUs-paña. , . , , , .

Huba.sí.un decreto dcl gobierufHprovi.sional.doctri-
janii elaboración del Sr. Sagasta. que contenia precep­
tos reguladores del derecho de reunión; pero este de- 
.-refomiedo sin fuerza el momento en que la
Constitución del Estado estableció el imsmmo ejercicio 
del derecho de todos los ciudadanos á reunirse cómo y 
ruando lo tengan por conveniente.»

De una ooi’respondencia de París que pu­
blica La Pátria, periódico unionista, copia­
mos lo siguiente:

..(■'liando se escribe en los periiídicos sin obedecer al 
espiritu de partido y con la intención pura de contribuir 
al bien coiiuin «como lo hacemos nosotros, los argu­
mentos lian do tener doble fuerza, siempre que en el 
alma (le lo.s hombres que combatimos, quede algún resto 
déla dignidad y la caballerosidad que ha sido siempre 
eldistiidivo de los españoles.» Si, por el contrario, lian 
perdido el pudor los liombres que nos gobiernan, y 
ecliándolo todo á barato so ríen de cuanto se piense- y se 
diga sobre ellos dentro y fuera do España, apoyándose 
en la fuerza brutal para perpetuarse en el mando, en este 
ca.so habría (¡ue dejar la pluma y ajielar á la conspir.i- 
cion y las armas para oponerse á este crimen de lesa na­
ción.'Pero como este último extremo uo se acomoda á 
nuestras ideas, preferimos continuar así á riesgo de 
maeliaear en hierro frío.

Xo queremos llevar á nuestro país la política meji­
cana de los amigos y los parientes de Prim, para no ver 
renovados en España los pronunciamientos de San Luis, 
de Zacatecas y otras ciudades de la triste república Az­
teca.

Hablamos así,porque liemos oido algunas conversa­
ciones sobre si se debe ó no acentuar más la oposicio.i 
al gobierno provisional, y á lo que nos hemos opuesto 
resueltamente.

Por irritada que esté además la opinión en el extran­
jero contra la necesidad peligro.?a que ha dado suelta a 
las pasiones más violentas y á los principios más avan­
zados de la demagogia, está en la verdad el Sr. Rivero, 
cuando ha declarado en las Cortes que no se prepara 
santa alianza, ni alianza non santa contra nosotros, 
pues se sabe que Id política de no intervención prevale­
ce en los consejos de Europa.

Asi, pues, uo hay el menor riesgo, y pueden vivir 
sobre este punto al ménos tranquilos los prohombres de 
la situación. En este caso nos preguntan algunos, ¿á ! 
qué partido pertenecen Vds.? La respuesta es bien sen­
cilla; pertenecemos al partido que nos lleve á una solu­
ción pronta del embrollo infernal en que vivimos y que 
está arruinando al país. Lo que se necesita, para llegar á 
este objeto tan deseado de todos los españoles, es llevar 
la convicción al espíritu de los pueblos y de losbombre.-» 
de bien, de que lo que existe hoy como gobierno en 
nuestra desgraciada pátria, es lo más malo que se lia 
conocido en el mundo desde el reinado de los I  araones 
hasta nuestros días.

Que no se trata de aplicar este ó el otro sistema po­
lítico al país, sino de prolongar la existencia en el poder 
de unos cuantos hombres que quieren imita:’ á los sal­
vajes del Brasil, que, según cuentan las crónicas de A'as- 
coucellos. uo se retiraban de sus banquetes basta devo­
rar cuanto.s alimentos se les ponían por delante.

Cuando estas intenciones poco patrióticas y egoistus 
se pongan de manifiesto, las armas se caerán délas ma­
nos del leal ejército en quien se a]ioyan y no quedarán 
para comliatir á la naeiou entera, que protestará contra 
ellos, más fjue los satélites sobrado conocidos de don 
•luán Prim en la milicia y los iioiiibres de La Iberia en 
el estado civil.

liste sentimiento, señor direcLir. es el que domina 
en el extranjero entre propios y extraños, y el lenguaje 
de la prensa no se dirige más que á poner en claro la
verdad.

Después de dar algunas noticias de polí­
tica exlraujera, concluye asi la carta:

«Aquí terminaría esta carta, si no tuviera que decir 
nlgunas palabras sobre Hacienda. Nuestros fondos más 
hien están ofrecidos en la Bolsa por la noticia que corre 
J lie dado ya á Vds. de haberse roto las negociaciones

Se ha firmado por nuestro representante en Londres 
un convenio con Persia para establecer cónsules espa­
ñoles en el Golfo pérsico, lo que podrá ser benofteioso á 
los intereses de España, con motivo de la apertura del 
istmo de Suez.

Anteayer quedó firmado el tratado de comercio en­
tro líspaña é Italia.

Dice El País que se ha hundido el puente colgante 
sobre el Guadalquivir, en Menjibar. Según nuestras no­
ticias, el hecho tuvo lugar al atravesarlo ua carro con 
cuatro muías, que con el carretero cayó al rio, con tan 
buena suerte, que no solo se salvó este, sino también 
tres de las muías.

Hoy, desde las diez de la mañana á las dos de la tar­
de, satisfará esta tesorería central el ciqioD vencido «n31 
d.e Diciembre último, ciij'as carpetas se hallen señaladas 
con los números 85S al 893.

Hoy, desde la.s diez de la mañana á las dos de la tar­
de, satisfiirá esta tesorería central los bonos del Tesoro 
amortizados en *50 de Dicieinbre ultimo, cuya carpeta se 
K..11.Í oou el nñmei’o 90.

Han sido declarados cesantes por el ministro de Ul­
tramar los Sres. D. Manuel González Junquitu, tenien­
te fiscal de la audiencia de Manila; D. José II. Bastillo, 
teniente fiscal segundo de la audiencia de Puerto Prín­
cipe; D. Bernabé España y Puerta, alcalde mayor de 
Camari.nes .Sur; D. l ’ rancisco López Bayo, alcalde ma­
yor de Laite, y D. Carlos Qnintia de la Torre, promotor 
fiscal de San Cristóbal.

Con fecha 18 del corriente ha sido separado y dado 
de baja en el escalafón de catedráticos de Instituto, el 
Sr. D. .Xiitouio do la Córto y Ruano, marqué 
Córte, catedrático que era de psicología, lógica 
en ol instituto de San Isidro de esta capital.

5 do la 
V ética

SECCION DE PROVINCIAS.
El 21 del corriente entró en Bilbao la goleta de guer­

ra Prosperidad, que va á recoger el contingente de ma­
rineros vizcaiüos coa destino al servicio de la armada.

En una correspondencia de Madrid que publica El 
Euscalduna de anteayer, leemos lo siguiente:

«Todos los partidos, aprovechándose de la falta de 
energía del gobierno y de las Córtes y del tiempo que 
inútilmente va trascurriendo, se aprestan en contra de 
la situación, al rededor de la cual se empieza á notar un 
inmenso vacío.»

Un periódico sevillano refiere el hecho que á conti­
nuación trascribimos:

«El tren-correo que de Madrid llegó á ésta en la tar­
de del 20, después de dejar á los pasajeros que venían 
á e.sta ciudad en la estación de Córdoba, siguió por el 
empalme á la estaciou de la de Cádiz. Antes de llegar á 
ella, los gritos de las gentes hicieron detener el tren 
para averiguar la causa de ello, encontrándose con que 
venia un hombre arrollado por la máquina, envuelto en 
la capa y medio desnudo.

Sé avis(') seguidamente á la autoridad, y del recono­
cimiento practicado resultó estar cadáver.

So ignora quién sea la víctima ni el sitio preeisa- 
méiite donde iúé cogido.

Dice Las Provincias, de Valencia:
<<K1 sábado, terminado el disparo de masclets que tu­

vo lugar en Campanar con motivo de las fiestas que 
allí se celebraban, descciTajaroii dos tiros al jiolvorista, 
dejándole muerto en el acto.»

Ea víctima era hijo de Chirivella. y los agre.sores uo 
han sido habidos.»

¡Bonitofin de fiesta!

El de la provincia de Huesca publica
los nombres de los jueces de paz y suplentes de los pue­
blos del jiartido de aquella jiravincia, y suplentes nom­
brados en reemplazo de los que no juraron la Constitu­
ción, y que han de desempeñar dichos cargos hasta 31 de 
Diciembre de 1871.

Leemos en La Pátria de Vicli:
«El manso Quintana, de las masías de San Hipólito, 

propiedad de nuestro amigo D. José Quintana, acaba de 
sor teatro de uno de esos hechos, hijos de las ideas so- 
eiali.stas, hoy tan en boga , que excitan las pasiones 
hasta ol crimen. En uno de los dias de la semana que 
acaba de finar, oyó el dueño de la citada casa un tiro, 
salido, al parecer, del bosque. Dirigióse allí, después 
de haber tomado las medidas quo le aconsejó la pru­
dencia, y al llegar al sitio indicado, se presentó á su 
vista un cuadro espantoso. Dos malliecliorcs sujetaban 
al guarda de la propiedad dél Sr. Quintana, armados de 
haehas, ó iban á descargar contra el infeliz sus terribles 
armas, ciegos en vengarse del tiro que se vió obligado 
á disparar contra ellos en defensa de la propiedad, cuya 
custodia le había sido encomendad’a , cuando el fiel 
guardián se vró prodigiosamente salvado dcl furor do 
aquellos foragidos por ol dueño de la casa, Quintilla, 
quien, encarando su arma á los malliecbores, les obligó 
á soltar su presa. Uno de ellos había recibido en el cos­
tado el tiro del guarda, do cuyas resultas se nos dice 
(jue sucumbió al (lia siguiente. Este tribunal entiende 
en el asunto; por lo que nos abstenemos da reproducir
otros pormenores.»

SECCION EXTRANJERA.

El Imparcial y El País anunciaban ayer mañana la 
detención dcl duque do Madrid en la estación do Lyon.

La Correspondencia de anoche, al dar la anterior no­
ticia, añade los detalles siguientes:

«El gobierno reciliió anoche un parte oficial en que 
se le participa liaber sido detenido en la estación d,; 
Lyon por las autoridades francesas el titulado 1). C ár- 
lo's VII, que se dirigía á la frontera esp-añola r deado de 
varios de sus consejeros.

Al apearse en dicha estaciou, el prefecto le manifestó 
que el gobierno francés no podía consentir que conti­
nuase su viaje á la frontera española, ni residiese en 
otro punto de aquel país que en el Norte, a ménos que 
prefiriese volver á su residencia de Ginebra.

Habiendo optado por este último medio, se puso en 
marcha en el momento, convenientemente vigilado.

Las personas que traía en su comitiva se dispersa­
ron instantáneamente, dirigiéndose á varios puntos. 
Otro tanto le aconteció á su tio el conde de Montemolin 
en 1818, cuando se dirigía, lla-mado por Cabrera, á po­
nerse al frente de sus partidarios.»

La caja general de los ejércitos de Ultramar ha anun­
ciado en varios periódicos qtie en aquella dependencia 
solo pueden satisfacerse las consignaciones del primer 
batallón de voluntarios do Madrid, únicas órdenes que 
se han recibido.

De los bataUones de voluntarios de Covadonga, San­
tander, segundo y tercero de Barcelona, Cádiz y segun­
do de Madrid, solo pueden pag-arse las consignaciones 
de algunos jefes y oficiales, por haberse también reci­
bido las órdenes.

Aver se fué á pique en la ria de Bdbao el vapor Da- 
vila, á consecuencia de haber chocado con el vapor Bil­
bao. Felizmente no han ocurrido desgracias personales.

Los representantes de España, Ciiile y Perú, se re­
unieron el l.b en Wasliington para conferenciar sobre las 
condiciones de la paz. De suponer es que estas confe­
rencias tengan un éxito satisfactorio, merced á los bue­
nos oficios del gobierno de los Estados-Unidos, y que 
firnvada que sea la paz, se tratará de iniciar tratados do 
comercio, postales y con.sulare.s entre nuestra nación y 
aquellas repúblicas.

El -ayuntamiento de esta capital lia arrendado á un 
particular el servicio de sillas en los paseos durante el 
próximo Carnaval, con la condición e.xpresa de que uo 
pueda exigir más de tres cuartos por aquellas y seis por 
los sillones. _____________

Dice La Epoca-.
«Se habla del próximo viaje á Madrid de la infanta 

doña María Luisa Fernanda, que viene á reuilírse con
su marido.» . .

Nosotros, no solo hemos oido la anterior noticia, sino
que hemos oido asegurar que la duquesa de Montpen-
sier debía llegar b o j mismo á la córte.

cion (le la ley de seguridad g-eu' ral, siendu de no­
tar que entre los diputados elegidos le y dos, 
M.lVlletau y M. Ksqiiiros,que pertenc i ¡i la ex­
trema izquierda. Estosnombrainicnto.ss.m-.. mejor 
contestación quo l;i m.ayori;; puc.lo d.*:- ii .*••■ que 
la acusan de excluir sisteuuUicamente de las co- 
misione.s á los diputados de oposición.

La comisión formada (pie ha de ocuparse de 
ladesceiitralizacioii, está ya coniplctainente cons­
tituida, y muy pronto publicará el Journal Ojlf- 
ciel losnombres de los colegas de Odilon Barrot.

Ante la importancia de las noticias que nos ba 
anticipado el telégrafo, pierden parte de su interés 
las que boy hallamos en los periódicos extranj'e- 
i’os. Como teíiboiv nuestros lectores, se esperaba con 
g’ran ansieda l  el resultado <lo ladiscusion que em­
pozó el lunes, y cuyo objeto era examinar la polí­
tica interior del ministerio que preside M. Olli- 
vior. Usó el primero de la palabra el célebre ora­
dor republicano Jules Favre, que no sin motivo 
aparece hace ya alg'uu tiempo como sospechoso á 
los OJOS de los irreconciliables, pues su actitud re.s- 
pecto del gobierno es un tanto benévola, y se di­
ferencia muclio ('11 sus discur.sos y en sus actos 
de los de Rocbeibrt, de los Keratry y de los Ban- 
ccl. El orador aplaudió la revolución pacífica que 
lia llevado al poder al nuevo ministerio, pero le 
censuró severamente por sus medidas de repre­
sión: pidió la revisión de la ley militar, la reorga­
nización de la guardia nacional y la disolución de 
la Cámara. Cuando el gobierno lleve á cabo estas 
reformas, añadió, nosotros le so.stendreinos, pero 
si mantiene el gobierno personal, seremos sus ad­
versarios irreconciliables. Como se vé, entre estas 
frases y las virulentas declamaciones de Roebefort 
y de Keratry media un abismo.

M. Pinai-d contestó al orador republicano, con­
cretando principalmente su razonamiento á de­
mostrar que la cuestión de la disolución era ex­
temporánea, y que mientras el gobierno contase 
con mayoría en la pámara, no habis» motivo nin­
guno para adoptar tan grave medida.

Aplazada la discusión para el dia siguiente usó 
de la palabra el ministro de Negocios e.xtraujeros 
M. Daru, para quien fueron los honores de la se­
sión. Rebatió enérgicamente la especie de que el 
gobierno hubiera provocado con su actitud los 
últimos disturbios: dijo que Francia era un país 
libre, pero que rechazaba los excesos incompati­
bles con la verdadera libertad; manifestó que el 
ministerio estaba unido y compacto, que contaba 
con la confianza del emperador, y  que este se ha­
llaba resuelto á proseguir en la vía liberal inau­
gurada por las últimas reformas. Queremos, dijo 
en medio de lo.s aplausos de la Cámara, la paz so­
cial y la libertad verdadera en el interior y en el 
exterior. Creemos que la mayoría de Cámara está 
identificada con el gabinete; si otra cosa pensára­
mos. pediríamos al soberano que ejerciera su pre­
rogativa. Y terminó pidiendo á la Cámara que 
aprobara con sus votos la conducta del niinis- 
tt'rio.

Terminado el discurso del conde Daru, que 
fué escuchado con mue.stras iuequivocus de apro­
bación, se reunieron varios individuos del centro 
derecho y del centro izquierdo, y acordaron re­
dactar y presentar inmediatamente la siguiente 
órden del dia: «En xTsta de las declaraciones ex - 
»plícitas y lógicas dcl mini.sterio, que aseguran á 
»la 1‘T’ancia el órden y la libertad, la Cámara 
»pasa confiadamente á la órden del dia.»

ÍVocedióse á la votación, y fué aprobada la 
mocioii de ambos centros, por 230 votos contra 18.

Es uu gran triunfo conseguido por el ministíj- 
rio Ollivier-Daru, que despeja la situación, caima 
la desconfianza y los temores que había llegado á 
inspirar el fraccionamiento de la mayoría, y per- 
luite e.spei'ar racioualmente que se consoliden y 
afiancen las libertades ofrecidas, y en parte conce­
didas ya por el gabinete del 2 de Enero.

Las secciones del Cueri» legislativo han nom­
brado ya los individuos de la comisión encargada 
de examinar la proi)osiciou i’clatixa á la deioga—

En los circuios diplomáticos se a.segura que 
entre los gabinetes de Viena, S:in Petersburgo y 
l ’aris, existe ya una completa inteligencia res- 
¡lecto á la necesidad de pedir al de Berlin una ex­
plicación clara y precisa, invitándole á qne se 
atenga extrictamente á lo pactado en los tratados 
de Viena. Aunque liemos oido esta versión á 
p('r.sonas muy respetables, más aún, aunque nos 
consta positivamente qne se trabaja en el sentido 
indicado, podemos asegurar que la cuestión no 
está tan resuelta como se pretende; á consecuen­
cia tal vez de que la Prúsia, por su parte, se jn-e- 
seuta en actitud niás conciliadora, uo queriendo 
hechar sobre sí toda la re.siionsahilidad de uua 
ruptura que podría muy bien producir una con­
flagración europea.

Del Tdéfjra/o avMic/raío tomamos las siguientes 
noticias de Roma, de cuya autenticidad no pod('- 
mns salir garantes:

«Nue.stro corresponsal de Roma nos dice hoy 
con feclia del 17, que los padres del Concilio dis­
cuten en estos momentos el Schema del catecis­
mo, y que á este propósito lian hablado ya veinte 
padres del Concilio, teniendo todavía la palabra 
pedida veinte y cinco: se ha di.stiuguido mucho 
en esta discusión el obispo de Savannah y el de 
Belley; el primero ha hecho un magnífico discur­
so, aunque atacando el Schema, dando lugar con 
él á que el obispo de Belley haya, al contestarle, 
lanzado la primera palabra en favor de la infali­
bilidad, exclamando: «Aquí no tenemos iná.s que 
un corazón; tiempo es ya de que no tengamos más 
que una sola alma, y  cuando hayamos dado una 
satisfacción al Santo Padre, podremos volver tran­
quilamente á nuestras diócesis.»

El Schema de fide no ha sufrido modificación 
ninguna como algunos habían anunciado, y es 
probable que no la sufra, esperándose con ansiedad 
la defensa que de 61 ha de hacer un distinguido 
jesuita-tcólogo.

La comisión encargada oficialmente de la rc- 
vi.sion del catecismo romano la componen monse­
ñor Dechamp, Iflons. Pie y Mon. .̂ Martin, obispo 
de Poderboru.

Se había presentado un poslulalum, pidiendo 
que el Concilio se reuniera en una sala mayor y de 
nuijores condicioiu's que en la que hoy se reúne, 
fundándose en que el Gran Schema de la organi­
zación de la iglesia no piuíde discutirse en aquel 
recinto. Nuestro corresponsal cree que (cí,io,postvla- 
Iwm no será contestado.

lían sido invitados á ahaiuhmar el territorio 
de la Iglesia tros introductores de obispos, por Iia- 
her faltado al secreto jurado: á pesar de todo, dice 
nuestro corresponsal, es imposible conseguir el 
secreto absoluto de que hablé á V. en mi carta 
anterior, y que tanto interés hay en con.servar.»

El canciller au.striaco, conde de Beust, ha ce­
lebrado una conferencia con el repre.sentante de 
Turquía, Háidar-EíTendi, en la que se ha tratado, 
de uu modo completamente amistoso, de la cues­
tión relativa á la concentración de tropas turcas 
cilla frontera del Montenegro. Esta entrevista ha 
sido purameale oficiosa y no prejuzga ni remota- 
meuto la actitud de Austria en este asunto.

E! comité del cciucrcio di' la Cámara de 
Wasliington examina actualmente un proyecto de 
ley relativo á la abolición de la visita de los 
derechos de aduanas para todas las mercancías 
extranjeras destinadas al interior del país. Este 
proyecto interesa en sumo grado ,al comercio eu­
ropeo; pero en vista de la oposición que ha en­
contrado, es mu}' de temer que no llegue á con­
vertirse en ley.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

P arís 22.
Conforme el decreto del emperador, se verificará 

el dia l .“ de Marzo, en todas las capitales de los 
departamentos, el sorteo de los individuos de los 
Consejos generales que deberán form ar parte del 
jurado encargado de ju zgar al principe Pedro Bo- 
uaparte.

El resultado de la  sesión de hoy ha sido acogido 
por la  opinión pública con gran satisfacción.

La comisión encargada de examinar el proyecto 
de ley anulando la  ley de seguridad general pre­
sentará su dictámen en toda la  presente semana.

Lóndres 22.
Las últimas noticias de Méjico dicen que la  si­

tuación de Juárez y  de su gobierno sigue bastante 
apurada, pero hasta la  fecha no han aumentado las 
fuerzas del general Aguirre, jefe del pronuncia­
miento.

N. DK L.\ A. La línea de París está de nuevo en 
m u j mal estado, y faltan los partes do hoy.

CORTES CONSTITUYENTE
ExLraclo ¡tficial de la sesisn celebrada el dia 23 de 

Febrero de 1870.
PBBSIDHXCIA DBL SEÑOU TIClil’KElíUJKXTE D. FÉLIX 

CAllCÍA (JüliaZ.

Abierta la sesión a las tros meaos cuarto, j  leída «I 
acta do la anterior por el señor secretario Carratalá, fue 
aprobada.

.Se concedió licencia para ausentarse de esta corto al 
Sr. Rodríguez Moja.

.Ss dió lectura del dictámen de la comisión relativo á 
la disolución de lo.s Banco.s de Cádiz y Valladolid, anun­
ciándose quo se imprimiría, repartiría y señalaría dia 
para su discusión.

ÓRDE.V DEL DIA.
El .Sr. VICEPRESIDENTE (García Gómez): Conti­

núa el debate peudieuto sobre el dictámen relativo :'.l 
suplicatorio dol Tribunal supremo pidiendo autoriza­
ción para procesar al señor cardenal arzobispo de .San­
tiago.

El Sr. Cisneros sigue el uso de la palabra.
El Sr. CISNEROS: Tuve ayer el honor de exponer 

las dudas que me asaltaban acerca do la competeneia 
Sribunal supremo para procesar ’al señor arzobispo de 
Santiago, y con este objeto hico un detenido examen de 
las disposiciones legislativas vigentes ántes y después 

i de la revolución. Pasé luego á investigar si había ó no 1 delito, y no encontrándolo definido en el dictámen que

se discute, tuve que acudir al del fiscal, y allí vi que se 
le acusaba de resistencia y desobediencia á la autoridad 
por la publicación de su contestación en el Boletín ecle­
siástico y por los términos en que estaba concebida. 
Examiné lo relativo ú la desobediencia, y preguntando 
á los prelados dos[iues de publicada la (Joustitucion si 
estaban obligados á jirestar :il Estado los mismos servi­
cios que antes, me salían al paso tres opiniones: la del 
Cousíjo de Estado, que juzga continúan las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado; la de varios prelados, que 
opinan que una vez rota la unidad religiosa se han roto 
del mi.smo modo esas relaciones; y la del gobierno, quo 
se encierra en una prudente duda. Os dije que me ad­
hería á la Opinión del Consejo de Estado, si bien no es­
taba conforme con las razones en que la fundaba.

Consisten estas en creer que la Constitución estable­
ce alguna preeminencia en favorde la religión católica, 
y recordé que esta Cámara se había créido por todos que 
la Obligación con.signada en la Constitución de pagar el 
culto y el clero, lejos de constituii- un reconocimiento 
(le la religión, solo significa la justa indemnizaeion de 
los bienes que la Iglesia po.scia, y que liabiendo pasado 
al Estado, han venido con su venta á fomentar la rique­
za pública. Lo único que de.spues de esto me extrañaba, 
era que el Sr. Coronel,y ürtiz. que profesa ideas demo­
cráticas, se levantara á sostener que los clérigos son uua 
especie de agentes administrativos, y los obispos como 
unos covachuelistas. Después de demostrar que el ar­
tículo 21 de la Constitución no contenía esa preeminen­
cia, se suspendió la discusión cuando me proponía de­
mostrar quo la razón que se alega á consecuencia de lo 
que dice el art. G2 de la ley fundamental no es tampoco 
más acertada.

Es verdad que en este artículo se encuentran entre 
los títulos que pueden ser admitidos á tomar asiento en 
el .Senado, previa la oportuna elección, los de arzobis­
pos y obispos; pero no dice de qué culto, y sabido es que 
no solo la Iglesia católica tiene esas gerarquías, sino 
que las tienen también la Iglesia ¡irotestante, la angli­
cana y la griega, y por consiguiente, no añadiéndose la 
palabra católicos no liay esa preferencia ó privilegio 
que se dice. No liay, pues, en esos dos artículos de la 
ley fundamental, ni en ningún otro, disposición alguna 
directa de ese reconocimiento.

He sostenido, sin embargo, que existen esas relacio­
nes y debe buscarse su fundamento en su misma natu­
raleza y en algo (¡ue es más permanente y ménos fugaz 
que la* Constituciones de la raza latina. Hay que bus­
carlo (jn la constitución interna de los pueblos, y todos 
sabéis que la época en que más importancia principia­
ron a adquirir esas relaciones fué cuando las dos coronas 
de León y de Castilla se unieron en las sienes de Fer­
nando III.

Conseida es la fisonomía especial de esto reino, y la 
política que siguió este gran príncipe en el asunto diñ- 
cil y arduo de las diferentes religiones que profesaban 
sus súbditos. Al frente de numero.sa hueste marehó con­
tra los moros; les tomó ú Córdoba, Sevilla y otras po­
blaciones, restablecí* las sillas cspiscopales y convirtió 
en eatedrale* las mezquitas; pero al mismo tiempo que 
hizo «sto, tendió una mano benéfica á lo.s h.»breos y ma­
hometanos, garantizándoles el ejercicio de sus indu.s- 
irias, concodiéndole.s para viviendas grandes barrios y 
reservándoles mezquitas y sinagogas para que jiudieran 
adorar á su Dios. Se vé, pues, quo las relaciones entre 
la Iglesia y el Estado brotan y se arrigan en el seno 
agitado de la libertad religiosa, porque en efecto no es 
neeesaria la unidad para que aquellas existan.

Eo que hay ahora es que así la Iglesia como el Es­
tado aspiran á mudar el asiento de esas relaciones, cam­
biando el e.strecho círculo del privilegio por la ancha base 
de la justicia y dol derecho. El Estado pide á la Iglesia 
que renuncie á su esjiíritu absorbente, y ésta pide al 
Estado que abandone su espíritu de .suspicacia; de este 
modo la Iglesia y el Estado, no oprimidos, sino enlaza­
dos con suavidad y blandura, no .se opondrán mútua- 
mente ob.5táculos en su marcha, y realizarán sus altos 
fines esos dos grandes operarios del progreso humano.

El Consejo (le Estado, por estas consideraciones ú 
otras más elevadas, ha creitlo en la subsistencia de es­
tas relaciones, y ha juzgado que no implicaba desobe­
diencia el que los obispos no dirigiesen esas pastorales 
que so le.s habían encargado. No seguiré al Consejo de 
Estado .en el análisis que hace de todos los artículos del 
Código penal que se refieren a la dcsob.3d¡<'ncia, y solo 
diré que concluye manifestando no son aplicables esos 
artículos al hecho de que se trata.

El fiscal del Tribunal supremo se da por entendido 
de que existe esa consulta, y dice que no procede se- 
guT en ese asunta hasta ver lo que el Consejo dice, 
para evitar un conllicto; y os posible que cuando sepa 
la consulta del Consejo de Estado desista de su acu­
sación, y no creo vayais vosotros á ser más acusa­
dores do uno do vuosti’os compañeros que el mismo 
fiscal.

Se funda también la acusación en el hecho de ha­
ber el prelado dado publicidad dentro de su diócesis á 
la contestación que remitió al gobierno, y el fiscal dice 
que este hecho está comprendido en el artículo .304 del 
Código penal.

Pero ¿es este artículo compatible con el 17 de la Cons­
titución, que concedo ’a todos los españoles la facultad 
de emitir y publicar sus ideas por medio de la prensa? 
¿.Será permitido á todos los ciudadanos censurar los ac­
tos del gobierno y de las autoridades, aun en materias 
religiosas, sin incurrir en rcsponsabüid-ad, y los únicos 
quo no puedan hacerlo serán los maestros de la doctri­
na? Esto no es posible, pues bien sabéis que el artículo 
17 de 1» Constitución no establece diferencia.

Ye comprendo bien que el art. .304 del Código penal 
se admitiera cuando la religión católica era la única, 
porque entonces esa publicación era lo mismo que de­
cir que el gobierno atacaba la ley fundamental; pero 
hoy que el art. 26 de la Constitución da entrada en los 
destinos públicos á todos los españoles sin atender á la 
religión que profesan, no puede tener aplicación esa ar­
tículo del Código, y yo no dudo que el señor ministro de 
Gracia v Justicia, ’al presentar la modificación del Códi- 
0-0 panal, poniéndolo en consonancia con la ley funda­
mental. hará que desaparezca ese art. 304 del Código 
penal.

Pero reflexionad, señores diputados, el conflicto en 
que se pone al Tribunal supremo do Justicia por no ha­
ber modificado ese artículo al tiempo que so hizo la 
Constitución. .Si el tribunal uo declara aplicable ese ar­
ticulo 304, viola el Código penal; si lo ajilica, infringe el 
art. 17 do la Constitución, y no hay por lo tanto otro 
inicio fju® sutorizíicion.

El tercer delito que se le imputa e.s el de que los tér­
minos en que e.stá redactada la comunicación envuel­
ven desacato contra el gobierno del regente; y yo creo, 
por el contrario, que no hay en ella nada de lo que 
constituye ese delito. No analizaré yo palabra por pala­
bra ese escrito, como ha hecho el Sr. Coronel y Ortiz. 
que, sin fjuererlo él mi.smo, les lia dado distinta signifi­
cación de la que en realidad tienen. Yo no quiero que 
juzg’ueis ese escrito por lo que lia dicho el Sr. Coronel y 
Ortiz, ni por lo que yo pueda deciros: vosotros lo cono- 
cei.s; juzgadlo por vuestra propia inspiración, y resoH'ed 
con arreglo á vuestra conciencia. Yo tengo la segundad 
de que después de leído opinareis que no hay tal des-

i  ^^^Además. ¿qué tiene de extraño que el prelado haya 
creído que sus atribuciones han sido arrolladas, cuando I el mismo Consejo da Estado dice que los prelados pu­
dieron creerlo así á primera vista, por más que en rea­
lidad no haya tal invasión.

Hay m:ís: el mismo Tribunal supremo reconoce im - 
pUcita'msnte que no hay culpabilidad. Todos sabei.s que 
es Obligación de los tribunales proceder de oficio en las
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causas cuyo conocimiento les encomienda la lev, y que
por lo tanto solo dejan de proceder así cuando' ’so'n in­
competentes, cuando .son de alzada, ó cuando el hecho 
no constituye delito. I>ue.s bien; el tribunal no ha proce- 

I o de oficio en este caso, no por considerarse inconi- 
potente, ni por ser tribunal de alzada, puesto que no 

f  1 ' concurre una ni otra razón, sino porque indudablemen-
ta no hacreido que el hecho constituía delito, pues no 
se puede negar que habia llegado á su noticia, porque 
hasta so publicfj la contestación en la Gacela, y sin em- 
bargo no procedió hasta el fi de Noviembre, y eso en 

irtud de la denuncia fl.scal, que no puede rechazar, 
aunque sí desestimar después. No es de esperar, por lo 
tanto, que concedáis esa autorización, cuando el mismo 
tribunal que la pide, claramente os indica que no se 
ha cometido delito.

He procurado demostrar que aun cuando existiese 
competencia en el Tribunal supremo, ninguno de los 
hechos atribuidos al señor cardenal Cuesta constituye 
delito; pero voy ahora á probar que por interés de la re­
volución, por decoro de la Cámara, debemos negar la 
autorización solicitada. Y aquí entra la cuestión en su 
parte más concreta.

Señores, las autorizaciones no son pura forma, sino 
el escudo más glorioso de nuestra inviolabilidad; por eso 
las Córtes han procedido siempre con suma parsimonia 
para concederlas; sin que tampoco pueda decirse que al 
negarlas la Cámara suple ó enmienda la procedencia de 
un tribunal, pues lo que hace es, llevando la cuestión á 
más alta esfera que la de los hechos determinailamente 
resolverla con su criterio como jurado, sin lastimaren 
manera alguna al tribunal que las solicita.

Esto establecido, vamos á otras consideraciones. 
¿Qué significado tuvo la elección de los obispos como 
miembros de la Asamblea Constituyente? Creo interpre­
tar si no las ideas y los sentimientosde todos vosotros, 
las del mayor número.

Al acercarse las elecciones, hubo muchos fanáticos 
por carta de más y por carta de menos, que para mí to­
dos .son iguales, que se negaron á creer que los señores 
Cuesta, arzobispo de Santiago; Monescillo, obispo de 
Jaén, y Manterola. canónigo de Vitoria, obtuvieran la 
investidura de diputados; suponiendo que los prelados 
españoles combatirían la libertad de cultos, de que iba 
á tratarse aquí, y que ostentando sus vestiduras ponti­
ficales y apoyados en su báculo, anatematizarian desde 
lo alto de su sagrado ministerio á los que establecieran 
esa reforma religiosa en nuestro país. Con gran sorpre­
sa llegó á verse que los obispos y arzobispos se abando­
naban confiados en brazos del sufragio universal.

Y bien mirado, ¿qué tenia que temer la Iglesia cató­
lica, maestra de la democracia, de los principios demo­
cráticos proclamados por la revolución de Setiembre? 
¿Que tema que temer del advenimiento dcl cuarto esta­
do, donde la Iglesia ha recolectado siempre los que lue­
go han sido sus príncipes y sus doctores? ¿Qué del su­
fragio universal, porque se ha regido esa Iglesia en 
Oriente hasta el siglo I.K, en Occidente hasta el XII?

Vinieron, pues, los obispos y presentáronse poseídos 
de un verdadero espíritu de humildad y benevolencia; 
todos correspondimos dignamente á esa actitud de los 
prelados, y tuvimos con ellos las deferencias y conside­
raciones que merecían. Todos recordareis las tardes de 
la primavera última, en que discutiéndose la cuestión 
religiosa, la mayoría de la Cámara se agrupaba en rede­
dor de los prelados que tomaron parte en ella, y aun­
que todos no estuviéramos conformes con las ideas de 
derecho público que expusieron, les escuchábamos con 
complacencia y hacíamos justicia á .sus levantadas in­
tenciones.

Ahora bien; ¿os parece digno coronamiento de esc 
principio conceder hoy la autorización solicitada, para 
someter á un prelado á un procedimiento criminal? Si 
cuando estalló la revolución, el pueblo en el entusias- 
siasmo de su triunfo se hubiera entregado á excesos 
siempre vituperables contra los prelados, la historia 
habría de consignarlos con sentimiento, por más que 
fueran algún tanto disculpables; pero si mientras el 
pueblo se condujo con mesura y no cometió atropello 
alguno contra esos prelados, nosotros hallamos medio 
de ahuyentarlos de aquí a.se.stándoles rollos de papel de 
oficio y resmas procesales, esa página no será mañana 
leída por nuestros hijos, que apartarán sus ojos de la 
historia con repulsión instintiva, con invencible repug­
nancia.

Señores, recuerdo la discusión habida con motivo del 
uso hecho por el gobierno de las facultades extraordina­
rias á consecuencia déla insurrección federal, y que 
contestando el Sr. Sagasta á los que acusaban al gobier­
no de haber abusado de sus facultades, decía: que lejos 
de haber sido así, se debía á su indulgencia el que los 
señores que le censuraban se hallaran en sus puestos, 
pues el gobierno no ignoraba que habían fomentado la 
rebelión de sus compañeros.

Yo, naturalmente inclinado á la indulgencia, envi­
diaba aquella tarde al Sr. Sagasta; pero ¿ha de ser aho­
ra la Cámara más rigurosa con los prelados que lo fué 
entonces el gobierno con los diputados federales? Yo no 
lo espero, ni ménos de vosotros mismos, que habéis da­
do también pruebas de generosidad que exceden á las 
del gobierno.

Vosotros, en efecto, habéis negado autorizaciones 
para procesar á compañeros nuestros, aprobando los 
dictámenes de la comisión que voy á leer, porque ellos 
fijan la jurisprudencia establecida en este punto.

:S. S. leyó los relativos á los Sres. Tutau, Pierrad, 
Alsina y Borní con motivo de una manifestación habida 
en Tortosa; al Rr. Garrido por un artículo publicado en 
un periódico de esta capital, y á los Sres. Blanc, Soler y 
Castelar, á consecuencia de otra manifestación en Za­
ragoza.)

No habría leído estos dictámenes si no fuera para de­
cir que yo los hubiera firmado, y los voté, como los 
votó por unanimidad la Cámara, pues estaban firmados 
por individuos de todas las fracciones. Tal es el espíritu 
que aquí domina en favor de la inviolabilidad del dipu­
tado. Y después de negar esas autorizaciones por hechos 
graves, ¿concederéis la solicitada contra el señor arzo­
bispo de Bantiago por otros de ménos importancia?

Pero decia ayer el Sr. Coronel y ürtiz: e¿Pues no he­
mos aprobado la sentencia impuesta al Br. Serraclara?» 
y digo yo: ¡pues no faltaba más sino que una Asamblea 
poltíica derogara la sentencia de un tribunal! Lo que 
hay que comparar es dictámenes con dictámenes aná­
logos.

Y añadía el Sr. Coronel y Ortiz que si negamos la 
autorización parecerá como que se quiere crear un 
privilegio en favor de los obispos. Pues si no j^ertene- 
ciera á esa clase el Sr. Cuesta, ¿tendría yo nece.sidad de 
defender el voto ¡¡articular, ni siquiera de haberle pre­
sentado? Las aprensiones de B. B. me traen á la memo­
ria un episodio de la revolución francesa de 1848. Esta­
ban unos obreros haciendo una gran barricada, cuando 
acertó á pasar un jóven decentemente vestido, el cual, 
lleno de amor patrio, y sin reparar en su traga, se puso 
á trabajar con un carrillo. Viendo e.sto los del grupo, 
comenzaron á murmurar entre dientes: done l'-’rtslo-
crate! El jóven entonces, temeroso de que el rumor pro­
ducido por su conducta tuviera malas consecuencias, se 
dirigió á los obreros dieiéndoles: «Perdonadme el frac, 
no tengo blusa.»

Lo mismo digo yo al Sr. Coronel y Ortiz: perdone 
B. S. al Sr. Cuesta su púrpura cardenalicia; no tiene 
chaqueta. Mas debo añadir que si no la tiene, la ha te­
nido, porque el Br. Cuesta es un hijo del pueblo, que j.or 
su ilustración y sus virtudes ha llegado á uno de los 
más altos puestos de la carrera eclesiástica.

Y, señores, figurémonos que el señor cardenal ar o- 
bispo de Santiago, en lugar del hecho ¡lor que se le 
quiere procesar, ha dado en las calles gritos sedicio.sos,

ha llam:ido en un artículo impre.so y publicado raquíti­
ca á la m.ayoría de e.sla .\samblea, ó que ha hecho jurar 
eu la plaza pública á las masas que .se opo drán á todo 
rey extranjero. Pues todo e.so lo ha cubierto la .Asamblea 
con el manto de su indulgencia.

Por otra ¡¡arte, ¿tan fuertes somos y tan escaso es el 
número de nue.stros enemigos, que necesitemos emplear 
toda nuestra pujanza contra un débil anciano? ¿Tan 
desocupadas están nuestras cárceles y tan demás nues­
tros tribunales, que hemos de entregarles un compañe­
ro nuestro por el socorrido delito de de.saeato?

- Aliora, después de las consideraciones que os he ex- 
¡íuesto, votad, pues yo creo que lo liareis contraía auto­
rización; porque si habiendo negado otras por motivos 
más graves, otorgarais la que se os pide en este mo­
mento, daríais motivo al país para que dudara de vues­
tra imparcialidad y vuestra justicia.

El .Sr. DELGADO (D. .1listo): Voy á contestar breve­
mente á una alusión que me hizo ayer el Br. Cisiieros 
sobre mi actitud particular como secretario de la comi­
sión para procesar al señor obispo de .Santiago.

Nombrado, en efecto, secretario de esa comisión, no 
pude asistir más que á la primera de sus reuniones, por 
haberme ausentado de Madrid, y cuando volví encontré 
ya formulados los dictámenes de la mayoría y la mino­
ría; pero debo decir lealmente que al examinar los do­
cumentos relativos á este asunto, mi primer convencí • 
miento fué contrario á la autorización, pues no la creía 
justa, ni constitucional, ni conveniente.

.Sin embargo, viendo luego que otras per.sonas más 
.respetables diferian de mi opinión, suspendí mi juicio, 
aguardando á formarlo en el debate, que es donde yo 
acostumbro á formarlo, porque para mí la discusión no 
es un acto vano, y vengo á formar mi convicción á la 
luz del debate. No sé sin con esto habré faltado como 
secretario de la comisión á las prácticas parlamentarias* 
pero creo que todas las faltas s.m disculpables, ménos la 
falta á la propia conciencia.

Eli Sr. CORONEL Y  ORTIZ; Em¡¡iezo manifestan­
do que yo no dije que hubiera enlace entre la suble\ a- 
cion carlista y el acto del señor arzobispo de Santiago; 
pero lo cierto es que este señor diputado, con sus aren­
gas y escritos publicados en el Bolelin oficial de la dióce­
sis, ha excitado á la rebelión contra el gobierno.

liespecto al fondo de la cue.stion, yo no creo, como 
ha dicho el Sr. Cisneros, que puedan los prelados ser 
considerados hasta cierto punto como súbditos de un 
príncipe extranjero, pues entonces contestaría que los 
pague aquel de quien dependan. Eln cuanto á la compe­
tencia del tribunal, eso vendrá después que la autoriza­
ción se conceda; y por lo que hace á los delitos de que 
se acusa el Br. Cuesta, yo no tengo más que referirme 
al dictamen fiscal, firmado por un jurisconsulto tan en­
tendido como el Br. González Acevedo.

Que he considerado á los prelados como funcionarios 
públicos porque cobran del Estado, y que esto no es 
cierto, porque lo que se da á la Iglesia es como indem­
nización. Pues eso será un privilegio más concedido á 
la Iglesia católica sobre las demás religiones, y que 
debe agradecer, pues perjudicados fueron también los 
judíos y los moriscos y á nadie se le ocurrió indemni­
zarles. Pero sea como quiera, los obispos cobran sueldo 
del Estado, y están obligados por consiguiente á obede­
cer al que les paga.

Otra observación tengo que hacer, muy atendible. 
B. B. nos ha presentado hoy al señor cardenal como un 
pobre anciano que se recomendaba á la consideración 
de la Asamblea, y ayer nos ha hablado de no sé qué po­
der, y hasta creo que nos ha amenazado con las exco­
muniones del Vaticano. Yo á esto recordaré que cuando 
1). Quijote temió ser excomulgado por haber derribado 
á uno de los clérigos que conducían un difunto, decia 
que él no habia puesto sus manos en aquel hombre de 
iglesia, sino su lanzon. Tampoco yo he puesto las ma­
nos en el cardenal arzobispo, sino esta lengua pecadora.

Ha recordado el Sr. Cisneros otros acuerdos tomados 
por la Cámara; poro las circunstancias son muy distin­
tas: los republicanos, por peligrosos que se.an, nunca lo 
son tanto como los arzobispos y obispos, que tienen una 
autoridad y ejercen una jurisdicción de que carecen los 
que escriben c.sos artículos que nos ha recordado el se­
ñor Cisneros. Yo no estoy ofendido de la púrpura carde­
nalicia; pero lo que no perdono son mis hechos.

lis verdad que ayer no tuve en cuenta el modo como 
se recibió en esta 'Cámara á los señores obispos; no re­
cordé que el Br. Ayala tiene la costumbre de besnir sus 
anillos, como no recordé tampoco el saludo que les diri­
gió el Sr. Cervera; pero aunque todos le hubiéramos be 
sado el anillo, no quita esto para que si alguno ha de­
linquido vaya á los tribunales. Estoy seguro que el mis­
mo Br. García Cuesta lo desea como jm, porque estará 
cierto de su inocencia.

El Sr. CISNEROS: Lamento que el Br. Coronel y 
Ortiz haya ido hasta remover la tierra que cubre al que 
fué nuestro compañero, el Br. Cervera, cuando yo no 
me referia á lo que p jr parte de este se pudiera decir, 
sino al aspecto general de la Cámara.

B. B. me ha atribuido ciertas palabras sobre no sé 
qué excomuniones y anatemas, que no recuerdo haber 
dicho; pero el Sr. Coronel y Ortiz traía apuntado un 
episodio del Gnijole y no se ha querido sin duda quedar 
con él en el cuerpo.

El Br. GONZALEZ (D. Venancio,: Pocas veces se 
habrá presentado ante la Cámara una cuestión más im­
portante y grave, como que en ella se encuentran mez­
clados los intereses de tres poderes sociales; el de la 
Iglesia católica y el judicial, y como juez de este campo 
y para decidir la contienda entre estos dos poderes, el 
de la soberanía nacional que vosotros representáis.

Tengo que tratar la cuestión bajo el aspecto legal y 
jurídico y bajo su aspecto político, si bien en este últi­
mo habré de ser muy parco para dejar íntegra la cues­
tión al gobierno. Quisiera, bajo el primero de estos as­
pectos, no lastimar en lo más mínimo al señor cardenal 
arzobispo, y  que nuestro juicio no prejuzgue en nada el 
fallo del tribunal.

Cuatro son las negaciones que ha hecho el Br. Cis­
neros en su discurso: que el cardenal no ha desobedeci­
do al gobierno, porque no tenia obligación de obederle; 
que no le ha injuriado ni desacatado; que no está fuera 
de duda la competencia del tribunal para conocer en 
este asunto, y que la causa carece de estado para pedir 
autorización, porque el tribunal no ha llenado el requi­
sito de hacer que se ratifique el cardenal.

A estas cuatro negaciones he de oponer yo otras tan­
tas afirmaciones, demostrando que los prelados estaban 
en la obligación de obedecer el decreto; que al contestar 
el cardenal arzobispo de Santiago como lo hizo, cometió 
un desacato; que la competencia del tribunal está fuera 
de toda duda, y que la causa se halla en perfecto es­
tado.

mtnto ue.safcctos al régimen constitucional. Todo lo 
que.se censura en e.ste decreto es que no se haya eni- 
¡¡leado la palabra ruega en vez de encarga, cuando yo 
pudiera demostrar con una porción do precedentes que 
casinuuca se lia empleado la palabra que se echa de 
ménos.

Por otra parte, todo esto seria bueno si se tratara 
solo de haber sido desobedecido el decreto; pero hay 
además el haberse contestado de una manera que cons­
tituye un verdadero desacato.

Pero no solo se hacia estribaren esto la falta de obli­
gación en los prelados de obedecer ese decreto, sino (¡ue 
declarada la libertad de cultos por el art. 21 de la Cons­
titución, se consideraba á la Iglesia desligada de todo 
vínculo con el E.stado. ¿lisposible decir esto, cuando por 
la misma Constitución se obliga el Estado á mantener 
el culto y los ministros do la religión católica?

A este artículo no so le puede dar la inteligencia de 
que este compromiso es solo una indemnización, sino 
que al contraerle se tuvo muy en cuenta que la mayo­
ría de los españoles profesa esa religión.

Al decreto de 5 de Agosto se contestó por los prela­
dos de tres maneras diferentes: la mayoría le obedeció 
y cumplió; unos pocos encontraron dificultades y sus­
pendieron su cumplimiento, y solo el señor arzobispo 
de Bantiago y los obispos de Üsrna y de Urgel contesta­
ron de la manera irrespetiio.sa que todos saben. Aquí 
tengo la contestación del señor cardenal arzobispo de 
Bantiago; y al examinarla entro en la segunda negación 
del Br. Cisneros. Empieza el señor arzobispo lamentan­
do que á las calumnias y patrañas de la prensa anti­
católica .se añada la exposición y el decreto de que nos 
ocupamos. ¿Es esto digno, es esto respetuoso?

Dice luego que no quiere hablar del desden con 
que por parte del gobierno son acogidas las reclamacio­
nes de los prelados para que sean mejor atendidos en el 
pago de sus asignaciones ios sacerdotes de sus respecti­
vas diócesis, que algunos cobran con grande atraso; y 
desliza la idea de que, cuando llegue el caso de que al­
gunos mueran de hambre, él obrará como mejor le dic­
te su conciencia.

Quéjase en otro párrafo de que el gobierno mire como 
iguales á los falsos cultos y al culto católico. ¿Cabe en 
esto mayor injusticia?

Continúa luego el señor arzobispo diciendo que dic­
tará cartas pastorales cuando lo estime conveniente, no 
cuando se lo intime el gobierno. Y yo pregunto: estos 
sacerdotes que estaban tan propicios para recoger las 
licencias y para imponer toda clase de castigos canóni­
cos á los clérigos liberales, ¿por qué no dictaban esas 
pastorales, siquiera para tranquilizar al país?

Yo no diré si el señ.T obispo, por medio de esa circu­
lar, quería fomentar la rebelión carlista; pero el hecho 
es que cuando esta se hallaba aún en el campo, publi­
cándola inmediatamente producía sin duda alguna ese 
resultado aun cuando fuese contra el propósito de su 
mismo autor.

No quiero continuar, señores, analizando la contes­
tación del señor arzobispo: los hechos que puedan ser 
materia de procedimientos están bien marcados en el 
dictámen fiscal, y entre ellos el de desobediencia y re­
sistencia á la autoridad, que está comprendido en el ar­
tículo 304 del Código, que parece escrito á propósito pa­
ra el caso actual.

Dice el Sr. Cisneros que este articulo del Código está 
en abierta contradicción con el art. 17 de la Con.stitu- 
cion. Pero, ¿puede confiindir.se, señores, un documento

Al tratar la cuestión de obediencia, no necesito re­
cordar lo que acontecía en el verano úítimo. Todos tie­
nen presente que cuando el partido carlista trató de 
acudir á las armas, el clero tomó una parte material en 
la lucha. El gobierno aguardó á que estallase esta, y se 
limitó].or el pronto :í exhortar á los prelados á que di­
rigiesen algunas palabras á aquellos clérigos y á otros 
que se aprestaban á seguir su ejemplo; y solo eñando el 
país observaba indignado todo lo que ocurría, fué cuan­
do el gobierno se consideró en la precisión de publicar 
el decreto de 5 de .A.gosto. Se publicó haciendo perfecta 
distinción, entre lo que está al alcance de la autoridad 
civil y eclesiástica y lo que podía rozarse con la disci­
plina de la Iglesia.

En él se encargaba á los obispos que dieran cuenta 
de los eclesiásticos que hubieran abandonado sus pues­
tos para lanzar.se á la lucha, y de las medidas canónicas 
que hubieran adoptado contra estos eclesiásticos, man­
dando recoger las licencias á los sacerdotes notoria-

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión 
nombrada para dar dictámen sobre el proyecto de ley 
suprimiendo el derecho diferencial de bandera en las

provincias de Ultramar habia elegido presidente al señor 
López Botas, y secretario al Br. Ihicoriaza.

Se mandaron pa.sar á las r:jspect;v.u conii.siones las 
siguientes solicitudes:

Dos ¡ire.-!(;ntai!;is ¡lor el Br. Elra.so; la una del comité 
agrícola constituido y representado ¡lor varios pueblos 
del distrito judicial de E’rechilla, provincia do Valencia, 
haciendo varias oliserracione.s sobre el modo de mejorar 
la agricultura, y conviniendo en un todo con las consi­
deraciones que ha manifestado en otra exposición la 
junta deagricuUiira domiciliada en Valladolid; y la otra 
del secretario y demás empleados del ayuntamiento de 
Carrion de los Condes, en dicha provincia, pidiendo se 
les exima del descuento en sus sueldos.

Otras dos por el .Sr. Barca; una del secretario del 
ayuntamiento de Medina-Bidonia, á nombre de los de­
más empleados del mismo, pidiendo igual exención del 
de.scuento; y otra del ayuntamiento de .Jerez de la Fron­
tera, haciendo varias observaciones sobre el proyecto de 
arbitrios provinciales y municipales.

Otra por el Br. Torres Casanova, á nombre de don 
Juan de la Cierva, notario é individuo del ayuntamien­
to de la ciudad de Mé:rcia, pidiendo á las Córtes decla­
ren que los notarios pueden ejercer á la vez el cargo de 
individuos de ayuntamiento.

Tres por el Br. Macías Acosta, de los secretarios y 
empleados de los ayuntainiontos de los pueblos de Ve- 
lez-Málaga, Benamocarra y .úrenas, provincia de Mála­
ga, pidiendo se les exima del descuento de sus sueldos.

Otra por el Sr. Herreros de Tejada, del ayuntamien­
to y vecinos de la ciudail de Caravaca, provincia de 
Murcia, suplicando á las Córtes tengan á bien incluir 
en la nota presentada por el señor ministro de E’omento 
de las carreteras que han de construirse con preferen­
cia, la de la estación do Calasparra á la Puebla de Don 
Fadrique.

Y otra por el Sr. Igual y Cano, del ayuntamiento y 
vecinos de Mora de Rubiclos, provincia de Teruel, su­
plicando á las Córtes se sirvan modificar el proyecto de 
ley de ampliación del plan general de ferro-carriles, y 
que se autorice al gobierno para otorgar la concesión de 
la línea de Murviedro á Teruel, en vez de la de Calata- 
yud á Teruel qué se halla proyectada.

El Br. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
DisciLsion ¡¡.endiente sobre la autorización pedida por la 
sala segunda d-id Tribunal supremo de Justicia para 
procesar al M. Rdo. cardenal arzobispo de Bantiago.

Idem sobre el pros'.ipuesto de gastos para el año eco­
nómico de 187Ó-71.

Idem sobre el proyecto de ley de eai’ deados 
blicos.

Dictámen sobre el proyecto de Constitución de Puer­
to-Rico.

Dictámen y votos particulares sobre la proposición 
Br. Morales Diaz relativa al nombramiento y separación 
de los ministros del Tribunal de cuentas del reino.

Be levanta la sesión.
Eran las seis y media.

pu-

G A C E T IL L A S .

oficial con un documento privado? ¿Tiene algo que ver 
el escrito do ese particular con el de una autoridad con­
tra otra auperior?

¿Qué diría el Sr. Cisneros si un gobernador de pro­
vincia, no solo resistiera un mandato del ministro, 
sino que le diera una contestación irre.spetuosa y la 
publicara en el Bolelin oficial de la provincia? Es indu­
dable, señores, que es aplicable al artículo 304, y que 
por lo tanto hay materia justicíabto j  procede la auto­
rización.

No solo hay, señores, injurias al gobierno en ese es­
crito; hay injurias para los demás prelados, cuya obe­
diencia se califica de indigna prevaricación. Veo que 
hay algunos señores diputados que dudan esto, y voy á 
leer lo que dice: «No puedo, pues, resignarme á lo que 
seria una indigna prevaricación.»

Esto dice respecto á la obediencia al decreto. Y' com­
párese, señores, esta conducta con la que tenia el señor 
arzobispo de Bantiago cuando se trató del reconoci­
miento del reino de Italia, y se verá que no hay en la 
exposición dirigida con este objeto nada de lo que he­
mos visto des¡¡ues en la comunicación de que, ahora se 
trata.

En aquella ocasión, señores, se consultó al Consejo 
de Estado sobre las comunicaciones que dirigieron al 
gobierno los obispos de üsma y de Urgel, y este alto 
cuerpo dijo que esos obispos estaban incur.sos en el ar­
tículo 304 del Código, y no propuso que los juzgara el 
Tribunal supremo, porque no estaba decretada la uni­
dad de fueror. Si esta hubiera existido, el Consejo de 
Estado hubiera consultado que se les sometiera al pro­
cedimiento á que hoy se trata de someterles.

Y hay que tener en cuenta, señores, que esa falta de 
respeto continúa, y que hace poco, al hacer á esos obis­
pos un requerimiento judicial, hacia uno de ellos estam­
par á un escribano una contestación tan irrespetuosa 
como el documento mismo que habia motivado el que 
se procediese contra él.

Y no se invoque, .señores, la generosidad, porque 
esta no puede atribuirse más que á debilidad mientras 
no recaiga sentencia. Cuando recaiga, yo pediré á la 
Cámara ó al gobierno tanta generosidad como quieran 
el Br. Cisneros y sus amigos.

No ha sido más respetuosa con el gobierno la con­
ducta de estos prelados al marchar al Concilio. Al paso 
que han pedido pasaporte para ir á Roma los prelados 
de Búrgos, Cádiz, Canarias, Gerona, Granada, Lérida 
Orense, Oviedo, Falencia, Salamanca, Santander, Sevi­
lla, auxiliar de Toledo, Tortosa, Tuy, Valencia, Valla­
dolid, Vicli, Zamora y  Zaragoza; han pedido v'e'nia y pa­
saporte los de Almería, --t-storga, Badajoz, Barcelona, 
Calahorra, Cartagena, Coria, Cuenca, Guadix, Huesca, 
Lugo, Menorca, Orihuela y Bigüenza; han pedido auto­
rización los de Avila, Jaén, Málaga, Tarazonay Vitoria, 
y han manifestado su ausencia sin pedir autorización, 
ni venia, ni pasaporte, ni nada, el de Pamplona y el de 
Urgel.

La mayoría, pues, de los prelados españoles conde­
nan con su conducta la de los tres sometidos al Tribu­
nal supremo.

Señor Presidente, tengo que entrar ahora en otro 
género de consideraciones, y como es muy tarde, qui­
siera que se suspendiera la sesión.

l'.l Br. 'VICEPRESIDENTE Rodríguez): Se suspen­
de esta dicusion.

Previa la oportuna pregunta, las Córtes acordaron 
no celebrar sesión esta noche, por no poder asistir el Go­
bierno.

Se leyó por primera vez, pasó á la comisión de 
¡¡resupuestos, acordando se imprimiera y  repartiera á 
los señores diputados, una enmienda del 'Sr. Villalobos 
al art. l.°, capítulo 23, sección sétima, «ministerio de 
F’omento.»

Be mandaron pasar á la comisión de actas varios do­
cumentos remitidos por D. Manuel Somoza de la Peña 
referentes á las actas de Lugo, y solicitando al propio 
tiempo se reclamen los padrones electorales ultimados 
en el ayuntamiento de Nogales, partido judicial de Be­
cerrea.

Agencia. A caba de abrirse una titulada general
del comercio y de la industria establecida en la calle de 
las Huertas, número 40, cuarto principal, cuvo objeto, 
es la publicidad de la industria por todos los medios, a 
facilitar la contratación.

Según hemos visto por un prospecto que ha llegado 
á nuestras manos; como base de sus opcr.acioncs publi- 
blicará semeslralmente un almanaque, que contendrá 
parte española y parte extranjera con cuantas noticias 
requiera el objeto de la agencia.

I.os anunciantes recibirán gratuitamente á domicilio 
tantos ejemplares de las dos publicaciones de cada año, 
como inscripciones hubieren presentado, pagando so­
lamente, al recibo del ¡¡rimer almanaciue 56 reales por 
las primeras IW letras ó cifras de cada uno de sus 
anuncios, y 3 reales por cada 100 letras más ó fracción 
de este número.

Los anuncios ilustrados con viñetas ó grandes ca- 
ractéres pagarán por un espacio 62 rs. y ocho por cada 
uno más hasta los 14 que contiene cada página. Los 
clichés, cuando no se faciliten por los anunciantes, se 
pagarán aparte.

Esta tarifa es solo aplicable á las inscripciones pre­
sentadas antes de .-^bril, las cuales si se reciben en la 
dirección oportunamente, se insertarán en el almana­
que que saldrá á luz el 1.® de Mayo y se reproducirán 
en el de fin de Diciembre.

Destle el mes de Abril, la tarifa se eleva á un 12 
por loo, prÓTvimamente de aumento, y los anuncios que 
se vayan presentando se insertarán en el almanaque 
de Diciembre.

Contendrá, además, el almanaque en una sección de 
variedades, los valores de fondos públicos y de anuncios 
de sociedades comerciales, é industriales, épocas en los 
establecimientos de baños, vocabularios de las pala­
bras más usuales en la industria de los diferentes 
ses, etc., etc.

pái-

En la  calle de la  Montera, nüm. 6, almacén de
tabacos, están á la venta y expuestas en escaparate, las 
armas de fuego rewolver y carabina metralla, sistema 
Le Mat. Unico depósito en Madrid.

Las referidas armas son dignas de ser vistas, y ofre 
cen la garantía de su buena construcción. Buponenios 
que nuestros lectores habrán oido hablar de unas armas 
que vienen á hacer una revolución en todas las de su 
clase.

Buen viudo. Dos labradores se hallaban hablan­
do del buen a.specto que presentaban los campos.

—Si continúa la lluvia quince dias, no habrá cosaque 
no salga de la tierra, dijo uno de ellos.

— :-Vy, Dios mioi ¿qué dices? contestó el otro. No vaya 
á salir mi mujer que está en el camposanto.

No es exacto, como se ha asegurado anoche, que 
entre los coroneles destinados de reemplazo á Canarias 
se encuentre el diputado Coronel Ortiz. '

ma de los aranceles en la 
de entrada de los vinos. parte relatiiva I

Cabrera11 sigue enfermo. ‘ «̂'■echoí

En la bolsa de hoy se Inn n *• 23

lia
El 3 por 100 exterior, á 2(5 ¡ g ’
E .l por 100 francesa 71-05 '
UU l l2 ¡K>r loo á 104-70 
El 5 por 100 italiano, á fio.

Consolidados ingleses, de 92 1,2 ,]

correspondencia

Je Mayo. "
P— Queda'suscrito por

Tarragona.-D. B. T.—.S-..,,-, ,
Orihuela— I). J. j .  r  ¿ 'ip '7 /  'o» números. 
C ieza.-D . J. n . M. M - S e r v í r ' í ‘ ‘^ °"> "
Jerez da la l^rontera__n n 1' números.

meros. Bu suserteion termina en los
Medina Bidonia.-D. P J  

todo el mes de Mm-zo

Cádiz.-D . F. V. M .J se í'
Bu suscricion termina en 1.5 di 

Brieva.—D B V_Sn o • °
e.-de^mes. Qneda abierta d e s r E o r S " "

-Recibida la libranza. 
B— Servidos los números.

Ginzo de Liraia.—D. R. T _
Cartagena.—D. .1. B.
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PONDOS DÚBUCOS.

3 consolidado.................)
Id. pequeños............]".)
Id. fin del corriente
Id. exterior...............
3 procedente diféridó..!.!!
Id. fin de mes......
Deuda raateriái.’ ......
Id. personal..........
Billetes bipotccarlos.!!!.!
Id. 2.“ serie................
Banco de España....”.'..".
Bonos del Tesoro.............

FKIIRO-CAüRII.KS.
Obligaciones de 2.000.....
Id. nuevas...................
Id. de20.000..............
Id. nuevas.................. )” ))

CARRETERAS.
Abril de 1814)..................
Agosto de 1852........... . ...’
Julio de 1856.................. .

CAMBIOS.
Lóiiüres á 90 dias fecha.. 
París á 8 dias vista.........

áCÓÍ

ÚLTIMOS PRECIOS h-
a

d e l  22 d e l  23
2;l-2Ó ■—
2í5-rKi 23-25 • >
2 3 -2 0 23-20 •55
26 -00 26-a5
2 3 -0 0 23-00
0 0 -0 0 00-00
0 0 -0 0 00-00

/>

0 0 -0 0 20-00
9 9 -5 0 99-50
91-CO 01-60

130-50 130-50
59 -85 59-30

»
5o

43-05 43-00
42-25
00-00

42-00
42-40

0
25

00-00 00-00 /> »
00-00 00-00
ol-OO 00-00
00-00 00-00

49-75 49-75
5 -1 8 • ü -i8

m e r c a d o s .

Como prueba de lo que valeu algunos talentos, 
aun desde la niñez, vamos á referir la siguiente anécdo­
ta. ocurrida no liá mucho tiempo en un establecimiento 
de enseñanza de Cordóba. Examinábase cierto jóven, 
que por el porte y manera de vestir parecía que venia’ 
como decirse suele, con el pelo de la dehesa, porque el 
examinador en tono burlón le preguntó:—Diga V., ¿cómo 
se llama á los toros en su país? Y el jóven, conociendo á 
donde se dirigía el profesor, le contestó tranquilo, poro 
mtcncionalmente.-Bi están lejos, se Ies silba muy fuer­
te; y si cerca como ahora muy bajo) ps. ps. ps.

Hoy tendrá lugar la  inauguración de los salones
de baileZfl Alharnbra, situados en la callede laLibertad, 
eu el antiguo convento de las monjas de San Fernando.’ 

¡Triste destino el de este local desde la tevolucion de 
Setiembre! Bu primera inauguración fué con una taber­
na, y ahora con un salón de baile.

¡Viva el progre.so!

Precios de granos y artículos de consumo al por ma 
yor y menor en el de esta capital, según los partes del 
ayuntanaiento:

n ^  V Je0* 1(55 íi 0‘ 188 escudos libra.
Idem de carnero, de 0‘165 áOH88 escudos libra
Idem de ternera, de 0-400 á O'SOO escudos libra 
Tocino añejo, de 8-300 á 8-400 escudos arroba v de 

0-370 á 0‘394 escudos libra.
Idem fresco, de 0-312 á 0-350 e.scudos libra.
Idem en canal, de 6‘ L50 á 6-425 e.scudos arroba.
Jamón, de 0’‘500 á 0‘600 escudos libra.
Aceite, de 6-800 á*7-200 escudos arroba, y de 0-236 á 

0-248 escudos libra.
"V ino, de 1‘600 á 2-800 escudos arroba, y de 0-048 á 

o m c  miartillo.
Pan de dos libras de 0-1.30 á 0-153 escudos.
Garbanzos, de 3-400 á 5-800 escudos arroba, y de 

0-168 á 0-236 escudos libra.
Judías, de 2-4C0 á 2‘800 escudos arroba, y de 0-118 

á 0-131 escudo* lil¡rn.
Arroz, de 2-600 á 2-800 escudos arroba y de 0-118 á 

0-130 e.scudos libra.
Lentejas, de 1‘800 á 2 e.scudos arroba, y de 0-096 a 

0-119 escudos libra.
Carbón, de 0-600 á 0‘700 escudos arroba.
Jabón, de 5 á 5-400 escudos arroba, y de 0-200 á 

0-236 escudos libra.
Patatas, de 0-450 á 0‘550 escudos arroba, y de 0‘024 

á 0-030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.
Trigo, á 4-451 escudos fanega.
Cebada, á 1-850 escudos fanega.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del ¿««.—San Matías, apóstol, y San Modesto, 
obispo y confesor.

Cultos. —Se gana el j ubileo de Cuarenta Horas en la igle­
sia do religiosas del Santísimo Corpus Qiristi, donde 
por la mañana liabrá misa maf-or, y por la tarde preces 
y reserva. . , , ^

Visitando esta iglesia, la de las monjas de la (.on- 
eepcion Gerónimay la capilla de la V. 0. T. del Carmen 
Cal-zado, puede ganarse jubileo plenísimo._

Kn las parroquias habrá misa cantada a hi.s diez.
Por la noche habrá ejercicios en Italianos, Baii Igna­

cio y oratorios.
Visita de la Córte de María. — Nuestra Señora de 

las Mercedes en Don Juan de Alareon ó en San Cayeta- 
no, (5 la de la Paz en San Isidro, 6 en San Martin.

ESPECTÁCULOS.

A L C A N C E .

La Gaceta de hoy publica la ley de arbitrios provin­
ciales y municipales.

También publica un decreto del ministerio de la Go­
bernación convocando los colegios electorales do la cir­
cunscripción de Astorga, provincia do León, para que 
el 1 / de Marzo den principio á la elección parcial de un 
diputado á-Córtes.

Lóndres 23.
Los ministros de España y Portugal han empezado 

igociaciones con el gobierno para mejorar las relacio­
nes comerciales, y sobre todo para con.seguír una refor-

TEATRO NACIONAL DE L.A. ÓPERA. -A  las 8 1¡2. 
—La Traviattw.

ESPAÑOL.-A las 8 1 ¡2 .-L a  villana de Valleca.s, 
ZARZUELA.—A las 8 1¡2.—Jugar con fuego. 

Nota. Gran baile de máscaras á beneficio de las fa­
milias de los que perecieron en la acción de Alcolea, pa­
ra hoy jueves, á las doce y media de la noche.

BUTOS ARDERIUS.—A las 8 1¡2.—La bella Elena. 
NOVEDADES.-A la s  7 1¡2. -L a  monarquía re lá m - 

pago.—Baile.—lia verdad era  C arm a ñ ola .— Baile.
R E C R E O .-A las8.-E ntre un muerto y un verdu- 

g o .-B a ilc .-ñ li mujer y mi criado.-B aile.-U n mi on 
y un com erciante.-Baile.-La caza del leon.-Baile.

VARIEDADEB.—A las 8.—Un huésped del otro mun­
do.—Juana la Rabicortona.

CALDERON ¡Madera, 8.¡—A las 8.—Matar ó morir. 
—Baile.—Con el diablo acuchilladas.—Baile.

BOCIED.AD DE CUAUTETOS.-Abono para los sem
4- lo íí 97 V 29 de Marzo v 3 'v 10 de Abril 

Palcos plateas y entresuelos, sin entradas. ^
Id. principales, sin id..................................

g , t . w r d r X í > p > . « . g
Id. de id. principal, con Id. . . ' ' ' 30
Asiento de galena platea, «m  id. . • •
Id. de id. principal, con id.................... • ^

LA ALH.AMBRA “ rm aJru -
Primer baile de máscara^, te cabaile-
gada. El precio de los billetes sera 16 ,  rea­
ro y 8 de señora. El precio del guarda-ropa

les por bulto.  ̂ ,,r„.ipra 8.1—Baile de
LA PERLA MADRILEÑA Madera,

máscaras.

*3

MADRID. IS^O.
/V rvv HEI.IODORO PEREZ,

im p r e n t a  a c a r g o  d e

calle de la Liiertad, num.

Ayuntamiento de Madrid




